
REGLAMENTO GENERAR
EXPEDIDO POR SV MAGESTAD

EN 23. DE ABRIL DE 1720.

PARA LA DIRECCION.YGOVIERNO
DELOS OFICIOS DE CORREO MAYOR,

Y POSTAS DE ESPA5A, EN LOS yiAGES
CiVE SE HIZIERENi ¡S .

Y

EXEMPCIONES.
^E HAN DE GOZAR , Y LES ESTAN CONCEDIDAS

á todos los dependientes de ellos.

DE ORDEN DE SV MAGESTAD.

EN MADRID : En la Imprenta de]uan de jíri^tia iy porfu Original imprejjo en

Sevillapor ]mn Framijn de ‘Bki, Imprejjor Mayor dt t&th» Ciudad.





ÍNDICE
DE L,GS PVNTOS QVE COMPREHENDEN

cftas Ordenaní^aSí que fe eftableccn para la dirección,

y govierno de los Oficios de Correo Mayor,

y Poftas de Efpaña.

(Reglas gehe^jl eSj/

Motiyos queptecijfan d eJlabkcimieHto de ejtas Ordemngas. cap. i7

Precios de ¿es yiages de dentro de Efpanai queJtryieren ¿os Correos

de ¿a Corte-, cap a.

Idemilosque/e úefpacharendelasCiudadeSyE'illíU » y Lugares del

cap. 3.

Lo quefe les ha de cargar a los Militares que hagan viages en depen-

deudas dél^alferykio, cap. 4.

Idem^alos miftnos quando corran lapofa por dependencias partkuz

lares, czp. j.

Precios reglados páralos yiages defde Madrid d otras Cortes fuera

del ^ynoj afsi del^alfetyiciOy como departiculares) cap. 6 ,

Socorros reglados para los yiages dejuera del ^ym,cofeando los Cor-

reos ¡as Embarcaciones,yfi efiegajlof ha^e de quenta de la %eal Ha--,

j^ienda, lo queJe lesha de abonar patafifubfijiencia, cap. 7.

Cantidades con quefe les ha deJocorrer d los Correos en los yiages de

fuera del^yno,cuyos Lugares nofe nominan enejas Ordenanzas,

Lo quefe ha depra^icar en las detenciones de los Correos, cap, g.

Miedos de hs Correos de apie, que firyitren los yiages que llaman a

/<J5 Veí/2fe^cap. lo.

Ickm, los yiages de d lat quince, cap. 11;

Idem, los yiages de d las áo:^e, cap. 1 2.

Idem, los yiages de d las die:^, cap. I }

.

Precios de los yiages de todas cUfes de los mifmos Correos de d pie,que

fe de/pacharen parafuera de MJpaña, cap. 1 4.

Detenciones de los Correos de d pie, cap. i^.'

Precios de los yiages de moneda , obligación de los Correos,y d qmeneí

fe les ha de encargar, cap. 16.

Los focorros quefe hm de dar d los Correos ejhangeros, cap. 17.



Que ¿fjs Car reos ejUangemno han ¿tj^agir de:^m<i) Jimfilo el Mre-

cho de hónnciai cap. i í(.

Lo que fe ha de obfervar en el Oficig de

Correo Mayor de efta

Corte.

iSiofi ha de dejpachat Correo de a cayallo fin Ucencia de fu Magef-

tady & parte de los Secretarios del Defiacho Vniyerfal 5 y que para dar

.¡oícavallos ái Jvfaejiro He Moflasy ha de preceder orde n del ^dminijlrador

Oeneral de Efiafetasy^fprmaen qitíjehan de defpachar los Correos de

ít píe, cap. 19,

Oidigaenn que han de tener los Correos de a pie,y de a cayallo ,
que

llegaren d ejla Corte, « otra Ciudad, Villa, « Lugar del í thnm

aya Oficia dt Corno ládyor, cap. 20.

Lo que ha de ptaSlicar el Oficial del 'Par te, y el Mdefiro de Pofias de

MadridqüauJoft Magefiadhaga fitnada, cap. 2 i

.

Qm los Correos alternen en los yiages,fegunfus antigüedades , a ex4

•scepcion de hr^tafis qué ftfriyienen,-csp.''2 2.

'Derechos que han de p4gar los Cotreos.al Oficialque lesfihminifira el

focorTO,ylosdefiacha,cvp. 2 ^^ ... ’

• en%íadtid,oeh liparle donde refidiere la Corte, ficohren fih
las décimas áe los yiagesde Particulares, coip, 24.
'

. ’'.D€retlm de licenciks, cap.- 2'f,ci. \u >

«

Lo queJe ha de obfiryarm el abonode los Partes, cap. 2 6 .

Qm los Correos de ¿pie de Particulares fean reieyados de los derechos

x4eliceax:ia,pAganík ladt^^ima,y derechos quefi
ajsignan al Oficial del

Parte que los defpachare,Q^^. 27.

ploras en que los CorrmtienenobHgacion deJ&ryir losyiagesy lo que

fe debe praSlicarfifaltan ¿ella, C2^. aS. i

. T • •
•

.

‘ " fo^que haa. áe obícrvar ios Macftros

, 1 .
dcPolías, .3.

La orden queha de preceder para dar cjfvallosycasp. 29.'

Que hííH dedar ca'^allys a los qui ks lUyannde la Pojla antecedentei



y incurren ¡tíos dUfen i cap. 30.

derechos que han Je lle'^ar a hs Cerreos de ¡u }>íd^ejiad,y demás perjo-

Hdi quefaeren, defpachadas a dependencias del^AÍferVidOj C3p. 3 I.

LjOs que han de percibir de ¿os Oentiles hombres , jf demh perjonas que

hi^^eren viajes a dependencias particuiares, cap. 33.

X/Oí que han de cobrar de ¡os Correos ejlrangeros, cap. 3 3

.

Que no puedan pedir a los Correos, ni otra perfona ¿os Maejlros de ^of-

tas con ningún pretexto derechos de los cayallos que efeCii'vamente no jitr.

Vieren, cap. 34-

L>os caballos que dehe papar el Correo ü otra perfona que corra la '^ojla

filo,y los que han defatisfacerJifueren dos, o ntas Correos, cap. 35.

Qj^ en definan Jo/e los 'viages a Lugares de travesía, 0 parage hada

donde no huViereTojias, en ¿av/tima ha de ejlar al arbitrio del Correo , &

perfona que firVa el Viag’ tomar los caVallos de las Tofas, ü alquilar otrai

caVallerias,y en que cajo caufa derechos, cap. 3 6.

^ufi/icacion que hade traer el Correo que fuere en alcance de otro para

reglarle fuViage,y encargo que fe ha-^e a los Maejlros de ‘PoJias,d Jin de

que no ayafraude, cap. 3 7.

Que los Gentiieshombres, y Particulares que corran la Pojla a depen*

denciasqm nojean del ^ai JerVicio , aunque Vayan agregados a algún

Correo, han depagar los derechos correfponJkntesfegunfu ciafe, cap. 3 8

.

Obligación que tienen los Maejlros de Pojlas luego que entran en Madrid

corriendo la Pojla, con Gentilhombre particular, e Correo, cap. 3 p.

Que no den caVallos d ninguno que m los lleve de Madrid,
i
p.irage donde

tejida fu Magejlad, aunque 7/eVeparte de alguno de fu Mi ¡Jiros
,
praSlh

cando lo mifmo en las cercanías de las Placas de Mrnt'¡s,y fronteras ,y la

obligación que tienen de dar quenta d la jujlicia, para que ajjegure la perfil

na que las pidiere, cap. 40.

7)erechos quehadelleVar elMaeJlto dePoJlas de MadriJfde los Viages

de Particulares
,
bienfea en la Corte, o dondefe e(lableckre, ca p. 4 1

.

no cten cavados fin que primero les paguen Jus Itgitinios derechos^

€ap. 42 .

Qm d las perfinas que hiciere» Viage por U ruta de Pofiasfhan de tener

obligicion ios Maefrosde ellas dlleVarlos d la cafa, y Ldgat mas im-

mediato donde figue la cárter a-, y que los que JirVhren los Viages, no bM
de poder Vfar de otros cavailos que ie los de las PoJlas jcap. 4 3

.



CORREOS.

F/ uumtíO dt Correos que ha de ayer para /os Viajes extraordimTios,

cap. 44.

Horas en que tienen oh ligación los Correos de ha:^et fus yiagesjcap. 4/.
Que io» Correos paguen promptamente loi derechos 'de Tojlas, cap. 46.
]uj¡ipcacion que ha de traer el Correo quando fuete en alcance de oíro,

puta quefe Ufatisfagaelyigeit:.^^.

i¿«e los Cornos defu Trfagef^ad lleven el dijiintiyo defus ^ales jírmas¡

para jer conocidos
'i y que folo paguen los derechos que les tocay capi 48.

Que en los yiages en AUigencia han de yfar predjfamente de los cayallos

de Ls Tojlas, excepto en las trayeJiaSy cap 49.

¿os Correos hagan los yiagesJvt maltratar los cayollos 5 ji tn los

cafos que deben pagar fujüjio ya¿or¡ filos estopearen, o quedaren impe/sibi’

¿itadosparaeljeryiciojcap. 50.

2^ los Correos no puedan introducirgeneros de contravando
, fin maní-

fejlaríos e?i las Aduajias,y pagar los derechos ^ales,y penas en que incurren

ficontrayinieren, C3^. ^ i.

Tenientes de Correo Mayor, y Adminiílradorcs

de las Eftafeftas del Rcyno.- -

Facultad que tienen para defpachar los Correos dedFarticulares , dertñ

cliOi que han di cobrar
y y cuydado que deben poner en fio conceder íicencia a

perjonasJo^pe.hofás, cap. 52.

Lo que deben pra&icar los Tenientes de Correo Mayor, en las 'Flacas

Fronteras de hjpaña,fiempre que llegaren , o fe defpachann Correos ex~

ttaor indrioSyC.i'p. j 3.

Los'Correos extraordinarios que Je ofrecieren defpaehar deld^ealJet-

'bicio
,
fe ha de dar el Farte por el Minijlro de cuya orden fe dfpacha 5 h

que en el fe debe preyenir, excepción que han dego^ar de no pagar, décima,

y 'ohligactonque tiene el Minijlro ,y el Teniente de Correo Mayor , en
.
quaít-*,

to d iosJocorros, cap. $4.. .Íi oíf.5, .

La forma en que han de ajufar los yiages ¿os Tenientes de Coreeo Md^
yot .para dar paradero al caudal, que d efe fin ha de entrar en fu poder,

cap. í í ,



Q^¿osCotrz(i¡^%feffoHSi,qiie dcf^achiren tp.Mwfi^QS'BjhjngeíQSt
' no hat de pa^ar ds^^lmasy ¡tnopilo el derecho deliccncisi, .cap j6.

Qm en los Ofic'm dondefe hdUren Correos defuera,y fe ofreciere Vtage

jpáta el parage 'de donde fon
, fean preferidos para. ferVirle , y regla ^ue

han de cbferVar los "Tenientes de' Correo M:ryor
,
para fu graduación^

--
í- ,' -

* Miniílrós, y JuílíCiasdeiRcyno,

nb puedan poner preps a íos Correos quefiterm en diligencia
, fnoen.

el cafo deque el delito fea de confderación -.y providencia que han de dar Ji

lofuere, pan que nofe atraje el curfo del yiage, cap. 5 S.

L>o queban dz ohferyar losMinifros quaodo fe ofrezca defpachar Cor-

reo en diligencia, a dependencia del ferVicio de fu ITageflaJ, cap. 5 9.

los Correos que fe ofrecieren de '^articulares fuera de la Corte
, fe

han de defpachar conVartes del Teniente de Correo Mayor
, fn interyen^

don de ningún Minifro, excepto en las Tiaras de Mmtas , Bxerdtos , y
Fronteras, cap. óo.

Q¡^ en los Faites que defpacharen los Minijlros , han de preyenir fi el

yiage es del l^ealJerykio,ü de Tarticular, para que d proporción fe cobren

los derechos, csíp. 61.

Lo que han de obferyar los Minijiros para que fe dé paradero al caudal

que fe dejiribuyere en Correos delférvido de fu Magefadjy queJe les abone

enfusquentas d los Tagadores, cap. 62.

las jujüdas no permitan yfen los Correos de otros caVillos que los de

las Tojlas, cz-^. 63,

fe obferven inviolablemente las preeminencias que ejidn concedidas J

los dependientes de la renta de Efafetas cap; 64.

froVidenda que deben dar las iuftidasenelcafode que los Extraordi^

nariosfean cofitiuuados,y ejtm ocupados los caVallos de los Maeftros de

Vojtas, par que na aya atrajo en el 'I{ealférvido, cap. 6 j

.

Que en los Lugares de atraVesia y demas donde fio aya Tafias", fea de

la obligación de las lujiicias el apromptar los caVallos, pagando los derechos

reglados, ctip. 66.

Qw los dependientes de la renta de Efafetas, no efün fujaos d la lurif

dicion Ordinaria en civil,y criminal, por que de todas las caujas ha de cono -

cet el luei^Adminilirador General de Eftefetas ,y fus Subdelegados , en

prime»



pvimefa infiancka , eon á^elack»foto al Onfejo de fía^itnáa , como efta

mandado, c^'póf.
Carreras de foftas eftahíecidas en y leguas rjue ay de difianddy

deberánfatisfacer los rjue hicieren yiages , y cobrar hs Maejtros dt

^ojias, ca^.óZ.

Leguas ^ue ay de diftancia defde %fadrida las Ciudaiks, Villas
, y Lu-

gares de dentro de Efpaña para que dJu proporcicn.fe reglen los yiageSf

cap. 69.

Leguas que ay de diftancia defde yaus «i o tras Ciudades^y Lugares mas

feñdaadsfueradeBJpciña.czp^jOj,



EL REY.
[

OR cjuanco conviniendo extinguir enteramente

los abuios que bafta oy fe han praéfcicado en el

Oficio de Correo Mayor de Efpaña,y que la ex»

periencia los ha (nanifcfí:adó,a caula de no aver*

fe eítablccido vna regla fixa a los viagcs,ni alo*

derechos que iegitimamente fe deben íadsfacer á mi Real bazienda»

de qucíe han leguido notables perjuicios, relpe^lo de que elUndoal

arbitrio de las períonas que manejaban el Oficio , el reglar el im-

porte de los viages, y de ios derechos, fe halla variedad de precios en

losfocorros délos hechos a vnos milmosparages,dcquc le deduce,

que conforme á ellos cxemplares, pueden las que a! preíente le go-

viernan, proporcionar fu dictamen ,al precio mas crecido , o limi-

tado,fcgun la adherencia,o advetíion que tuvieren con los Correos,

que hazen los viages j no fíendo menor el detrimento que fe ha fe-

guidoá mi Real Kazienda,dcquecn todos losOficiosdc las Ciuda-

des, Villas, y Lugares del Reyno, fe ayan governadoen ella mate-

tía, fin regla ni metodo,por carecerfeen vnos de toda noticia,)' por

valerle en otrosde el eftiio que ellos , b lus anteceííores avian im*

pueilo, como leba reconocido, de que vtilizandofc los Teniente*

de Correo Mayor de la dezima parte de los viages, han excedido por

lo regular en los precios, fin confiderar que las cantidades que han

íuper crecido, las ha laftado mi Real hazienda 5 ptocediendo ella

falca de regla v y perjudiciales abuío'' de ayer eftadofegregado de mi
Real Corona el Oficio de Correo Mayor , y en poder de Recauda-

dores halla primero de Agofto de mil íetecieniosy diez y feís , que

mándele admiiiiíVrafle de mi quema 5 he reíucito cltablecer vna

pofitiva íegura regla, para que los Minillros,Tenientes de Correos

Mayores, Correos, Máellros de Pollas, y demas perforas, la obfer-

ven puntuaimenre, cada vno en la pane que le tocare , fin exceder

en cofa alguna a las Orden3n9as figuiences.

VIJGES 2*03^ LA 'POSTA.

2 Atoaos los Correos de la Corte, que hizicren viages dcfde

ella Mas Ciudades del Reyno, que fean deipachados para depen-

A cia*



de.icias de mi Real fcrvicio
, y vayan en diligencia, íes fcnaío ocho

rcdies piara nueva pur cada legua, íei, ó no de travesía 3 cfto es

fitndoyencj
5
peco íi el viage fue yence, y viniente, íolofe le ha de

íocofcer al Correo a íiecé reales de placa moderna por legua 5 y los

viages dc''particulares le han de regular el yence á nueve reales de

dicha plata por legua, y íi fuere yence,y viniente á ocho reales de la

itiilma moneda, y íi por accidente en el Parce leexpreíTare que el

viagecsíolo yence, y el Minillro, óperfona á quien fueron dirigi-

dos los Pliegos, confiderare conducente á mi Real fcrvicio , el que

el miímo Correo bueivadelpachado con las reípueíVas , ú otra de-

pendencia que pueda ofteceríe, en efte cafóle ha de regular por el

precio de yence y viniente, por ler cfcdtivamcírse el viage de efla

dale, y no de la que en el Parce le enuncia.

3 Los Correos que fueren dcípachados para dependencias de

mi Rcalíervicio , de lasCiudades, Villas, y Lugares del Reyno a

otros pirages, fe les hade loconer por el Minilho de cuya orden

hizieren el viage, fi fuere yence á ocho reales de plata moderna
por cada legua, y fiendo yence, y viniente a fitce reales de la mifma

plata 3 y los de Particulares á nueve reales de plata por legua íiendo

ycnces,y ocho reales de la miíma moneda fi fuere yente, y viniente.

4 Los Militares que corrisücn la Polla para negocios en que
fe intereíTe mi Real íervicio, no (c les ha de llevar, como mando no
le les Heve, dezimas del importe de los viages , ni que los Maellros

de Pollas regulen los cavailos como á los Gentiles hombres , fino

que les lleven los mi irnos preciosque á los Correos, para quelogren

toda equidad, y conveniencia, en la forma que ira prevenido en la

Ordenanza de los Correos Mayores,)’ Macftros de Podas 5 y en el

calo de que á rilo; Militares íe les locorra por el Oficio de Correo

Mayor, Ce les ha de reglar el importe del viage en la forma, y con

las circúnílancias que ios Correos.

5 Los Milirares, y Oficiales de mi Exercico, que corrieren la

Poda á dependencias particulares, y no de mi Real íervicio , fe Ies

ha de regular loscavallosal mifmo refpe¿lo que a los Gentiles hom-
ares, y cobrarlas dezimascomode viageparttcular.



VIAGHS DH FVERA DHL REYNO.

\h' « áci Real Los yeneq, Los de pamcu t Los ^eRK^
íer\ .cío yentés. y vijuenres. lares yences ] y vímencct.

Doblohes de i ¿«s elfuda de ore%

Defde Madrid a la *

De Madrid á Parma . .lío... . . 90. . . .

A Genova. ........ . 70 . .

.

.140. . .
'600 .17*,

A París . 70 . .. .140... ..86.. .. 17a.

ALondfes .iOO. .. . 200. .

.

.1 itf. . .

.

.2 32 »

AI Haya. loo. .

.

. 200. . . .tl 6 . . .

.

. t$ 2 .

A Bruíelas . 90 . .. .180. . . . 10 $. . .. .2 10.

ATurin . 70. .

.

.140.. . . 86 . 172»

A Milán . 7 ó.-*. .152... . . 90. . .

.

. I 8o.

A Ñapóles. 112' . .225.. .. . 131.... .262.

A Sicilia . 125.. .250. . . 145 - . 290.

7 Los precios que van reglados, ion ios que han de percibir

los Correos, íiendo de quenca de eftos el coílear fu iranfporie en las

Embarcaciones que neccísicaics y en cl calo deque ellas

prevenidas de mi Real quenta, ó íu cofte fe faquedemiReailia-

zienda, mando le les defeuente del importe del viage lo que efto

inontare,y no pudiendorc veiificar,re les ha de reglar ci viage ícgün

la diitancia del camino de Podas, á razón de diez reales de piara por

cada legua; y en cadavnode los dias que juíliHcaicn aver tdado

embarcados, le les ha de pagar a tres pefos eícudos de placa para íu

prcciíTo gafto.

8 Siendo impracticable tener prefenie rodos ios Lugares de

fuera del Reyno, a donde fe puede ofrecer dcípachar Correos para

reglar el precio fixo de cada viage
, y deíícando eíhblecer regla ge*

neral paca que en lo futuro no íe ofrezcan ningunas dudas , mando
que a codos ios Correos que fueren deípachados á otros díílinicís

Lugares fuera del recinto de Efpaña , de los que quedan enuncia;*,

dos, le 1^ (ocorra por cada legua de las que huviere dc .diftancia a

diez reales de plata moderna en los viages de ida. y buelta.

9 Refpe^o de que acaece que á los Correos que van deípa*

chados con viages yences, y vinicnces, ene! parage á que van dclH-

nados por defeCto de los Miniaros, d por accidente que oceurre pa-

ta la espedidqn de la dependencia que fe les encarga , fe les dpc^nc

>
7314

/'



tmbolvcrlosadefpacharjjrnofícndo juíloquela dilacloh que en

ello interviene la padezca el Correo^quando no rila de (u parce)

ordeno, que cada dia de detención íe le regule a diez reales de plata

R^oderna, para que pueda mamenerfe) y para evitar el fraude que

de erto puede reíultar, le hade prevenir en el Parce, como íietnpre

fe ha praíi^icado, la hora en que íale cl Correo, y por el Miniftro a

quien fuere'deíUnado,Ia en qucilega,y lobuelve ádefpachar >
pa-

ra que fe venga en conocimiento hxo de los dias que mediaron en

íu detención.

Viajes de Us Correos de a pie.

I o Los Correos de a pie, que íitvieren los viages
,
que llaman

a Us veinte, y bien entendido fe obligan á andar veinte leguas cada

veinte y quacro horas, cumpliendo con el encargo, íe Ies ha de pa-

gar aquatro reales de vellón por legua
5 y íi es el viage yente ,

para

reílicuirfe al patage de donde fue delpachado, fe les ha de dar a real

de vellón por legua
5
pero fiendo yente y viniente, fe han de regular

las leguasde ida, y buelta a los expteíTados quatro reales de vellón.

I I Los viagesde-a quínze leguas, fe han de pagara tres reales

de vellón por cada vna
5 y íi fuere yente, íe ha de coníiderar al Cor*

reo para rellicuiríe a fu cafa vn real por cada legua 5 y íi yente, y Vi-

niente á los tres reales de veilon,que van íeñalados.

la Los viages de a do2eleguas,íe han de fatisfacerá real y me*
dio de vellón porcada vna sy h fuere yente íolo, fe han de roníidc-

rar áeíle rcfpeClo las leguas de la ida, porque las de buelta, íele han

de pagar a real di vellón por cada vna j y fiendo viage yente
, y vi*

viniente, a razón del citado real y medio por cada legua.

13 Los viages de diez leguas íe han de facisficer á doze reales

de vellón, afsi de ida, como de buelta cada diez leguas.

Correos de a pie pat4fnern del

14. Los viages que fe deípacharen para fuera de Efpana, (e

han de pagar,cl de las veinte a cinco reales de vellón por !egua,íien

do yente» y viniente) y íi fuere folo yente, ícha de regular la ida á

los citados cinco reales por legua, y las de la buelta a real y medio

de vellón por cada vna
: y el de las quinze leguas para dichos para-

ges 3 quatTO reales de vellón por cada vna, fiendo yente, y virtiefttej

y no fiendo mas que yente, íe han de confiderar las leguas de la ida

a losqtíarro reales, y las de la buelta a real de vellón.

i s Todo cl tiempo que eftuvieten detenidos los Correos, de á



píe, pordefedlode lasperíonasa quien fueren deípachados, deide

la hora que entregan los pliegos, haíta la en que los buelven á def-

pachar, le les hade confiderar á líete reales y medio de \ ellon por

cada vno de los diás de íu detención 5 elfo fe enriende en los viages

yenccs, y viníencesi porque en los yentes no tienen otra obligación

que entregar los pliegos, y tomar recibo de la hora en que lo exe-

eutan.

Viajes de n.Qmda,y Caxones de Cartas de Indias.

'i6 Siendo conveniente que para los viages de moneda
, y Ga-

sones de Cartas de Indias, fe deltincn Correos pradbicos , y de U
mayor coníian9a3 mando al Adminiftradoc Genera! de Eílaferas,

que teniendo prefentcá los Correos mas antiguos , nombte feis a

cfte fin , los quales han de alternar en los viages que fe oírccíeren,

para que en codos igualmente fe refúnda el beneficio} previniendo

que en las vacantes que huvieíle , han de fiibinttar los Correos,

mas antiguos
} y que los viages de moneda íe han de regular , como

ílempre le ha pradticado, quees de cada mil doblones vn cavallo

de vencaji,a razondetres leales de vellón porcada legua
5 pero

con la obligación de que los Correos no ayan de viajar fino de fol

á fol, y por camino Real, fin travesía, yi^uc deben informarle fí

ay feguridad en el camino
} y en el parage donde huviere algún re-

celo, deben pedir a las lulficias que les lubminillren la gente que

necefsicarcnj á la qual debe pagar d Correo lu trabajo, por fer obli-

gación íuyaiartéglandoíe en todo ala inilruccion que es praítica

darles pof los Miniftros, en viages de ella calidad; y de no execu-

tailo en ella forma, feran caüigados rigUrolamente.

17 A codos los Correos ellrangeios, u otras perfonas , en el

cafodedefpacharíos dcfde Mad id, ó el parage don Je refidiere mí
Real Perfona , no fe les ha de dar mas íococro que ^ los Correos de

la Coree, mediante íer igual ti precio que vnos
, y otros íatisfacea

en las Pollas.

18 Los Correos eílrangeros que fueren defpachados por Mi-
niftfo de íu Soberano, no deben pagar décima del viage, fino íola-

mence la licencia de cavalios, que importa dos pefos y medio^y ello

fe ha de encender porcada vno de los Correos , ó perfonas que

hizieren el viage.

Oficio de Correo Mayor de ejia Corte.

1

9

Siendo conveniente el que fe pongan todos los medios que
B con-



conducen para evicar ?os fraudes que fe expcrimencan en el defpa-

cho de ios Correos de a cava! lo, y de á pie, en que fin inrer vención

cei oficio los defpachan algunas períonas, de que pueden originar-

le icpcridosinconvenieoiesánii Rcalíervicio, rcniendolc con an*

ricipr.cion las noticias en oíros parages, y debicndoíc graduar las

licencias, fegun las perfonas
, y ocuíiones en que las pidi&ren, man-

do que no íe pueda deípachar ningún Correo dea cavallo , ni oirá

periona alguna
, fin que preceda licencia mia , ó fe les de el Parce

por mis Secrétanos de el Dcrpacho Vnivei Tal
5 y

que los cavallos no

los pueda dar cl Maeíbo de Poftas, fin !a orden que debe iniervenir

de el AdininiíVador Generaldc ía renca de Eftafecas de cl Reyno>

como íiemprc íe ha pradticado, lo pena de confifcacion de bienes, y
queiera calligado rigurofamente

5 y en los Correos de á pie, bailara

cl quedé licencia cl referido Adiinniftrador General , fin que otro

ningún Miniifro, ni oeríona alguna fe pueda cntromecer en cl def-

pacho de los Correos de vna, ni ocra cíale j y íi !o execuciren, íes

impondré el calligo que cOrrcíponde á ia falta de obíervancia de

mis Reales ordenes.

20 Que todos los Correos de á pie, d dea cavallo que llega-

ren a ella Corte, bqualquiera otra Ciudad ,
Villa

, ó Lugar de el

Reyno, donde huviere Oficio de Correo R'iayoi ,ii 3 n de tener obli-

gación de ir a apearle en él, y entregar codos ios pliegos
, y deípa-

chos que llevaren, de donde íc han de repartir a las partes
,
pena de

cien mil maravedís por cada vez de lasque delinquieren, los quales

fe han de diftiibuir por tercias partes á la renta, Adminiflrador Ge-

nera!, y Miniífrosque hizieren ladenunciacion, como efiá preve-

nido, y mandado por los íeñores Reyes mis predecefíbtes , por lo

mucho que conviene el que en el Oficio de Correo Mayor fe exa-

mine á los Correos de á cavallo, y de á pie, que vienen de fuera,para

que inmediatamente fe me de qiienta, o á mis Secretarios del Def-

pacho, de la novedad que cccuiicre
, y que no íe entreguen los

pliegos de particulares, haña que preceda orden, á fin dcevicar que

las noticias no íe den al publico antes de llegar ?. la mía.

2 I Que fiempre que Yo reíolvicre hazer lomada, ha de paííar

con mi Real periona el Oficial Mayor, que es , ó fuere del Oficio de

Caneo Mavor de ella Corce,paraelderpachode Jos Parces,Corrcos,

Gencileshombres, recoger los pliegos que han de llevar
, y entregar

codos los de ofício'que conduxeren los que llegaren al parage donde

Yorefidicre.quien hadeeílara las ordenes de mi Secretario del

Deípacho Vniverfal, en todo quanto íc ofrccterejü dsl Miniílro que

Yo



4

Yo le ordenare j 5» para que no fe experimente atr.iíío en el breve

deípacho de codos los Correos que fcofcecisrerj, ha de íubininiftrar

el MaeLtro de Poltas de Madiid los í'cis cavailos que cftá obligado,

en el parage que reGdierc la Coree, con la calidad, de que codos los

Particulares que corrieren á depencias proprías
, y no de mi Real

íérvicio, le han de pagar Ies derechos dobles de la primer Carrera,

por los gados que íc le ocaíionan en la manutención de ios cavailos

fuera de fu caía, y no averíele de dar rccomptnía alguna por mí
Real hazienda, mediante edárle afsignada la coricípondicnte á eñe

gaño, en el ajaftc particular que tiene hecho.

2 2 Aviendolc experimentado en lo paflado graves inconve-

niences, deque el Oficial Mayor del Parce cuvicíTela regada dedef-

tinar los Correos para que firvieííen los viages
,
por la irregulari-

dad con que íe hazia el repanimiento , y perniciofas círcunítancias

que intervenían parala preferencia de vnes, y cxclufion de otros 5 y
conviniendo que todos igualmente alternen en los viages que íe

ofccieren, y gozen dei alivio que lescocare, mando al Adminidra-

dor Genera! de Eltafctas, que por fus antigüedades haga íencar en vn
libro codos los Correos que actualmente huviete dedinados para

viages extraordinarios, alsi del numero, como íupernumerarios
, y

que a cada vno fe le aplique el que iegiiimamentc le tocare, para que

en eda forma no quede ninguno pcijudicado, y la vcilidad lerefuil

da en todos : Y rclpeéto de ofrecerfe algunos viages de mucho cuy-

dado, que no le pueden fiar fino a los Correos de quien fe tiene

encera íatisfacíon, mando que en ede cafoedéá arbitrio del Admi-
nidrador General,deñinar el mas agil,para que no íe atrafic mi Re ai

fetvicio, rcGompenfandocn otro de menos entidad al que le tocafle,

porque no experimente mas perjuicio que el que le ocaílona el no
eftar apto para que íe le fien los viages de confideracion.

2 3 Corivinicndo que aya regla en los derechos que deben pa-

gar los Correos en el Oficio del Parte de eda Corte al Oficial que Ies

facistacc el focorro, mandoque por razón de cobranza, falcas , mer-

inas, y otros cargos que tiene la períona que corre con eda incum-

bencia, fe le dé por cada viage extraordinario de dentro de Efpaña»

fiendo yente fiete te ales,y medio de vellón,) fi fuere yente, y vinien

te quinzc reales de la miíma moneda? y por cada vno de los viages de

fuera dei Reyno. íe íe han de íatisfacer los derechos dobles, con ca-

lidad de que no pueda pedir,ni llevar á los Correos otros emolumen-
tos, como fe les defeontaba en !o antiguo 57 de averiguaríe, fe le

impondrá el cadigo corrcípondientc.

2^ Sien-



2 4 Sicndolosgaílosque ocurren en la manutención de Poñas

de la Corte, y fübfiltencia del Oficio del Parce de coníideracion pa-

ra poder íübvenir a ellos, y que no fe experimente atrafío en el bre*

ve dcfpacho, be renido por conveniente que en Madrid , y en la

pacte donde reíidicre k Corte, fe lleven las dezimas de los viages

queíe hizicren por los Parciculares> como íe ha executado haíU

aora, relevando de eífe derecho codos los que íean de mi Real ícivi-

cio,yá íc hagm por los Correos, u otras períonas.

2$ Cadavnodc los Gentiíeshombres Militares , y Correos

que faiieren deípachados en diligencia a de pendencia particular
, y

no de mi Real íervicio, han de pagar por la licencia de ios primeros

cavallos, que la ha de dar en la Corte el Adminiftrador General de

Eftafecasjy en las Ciudades, y Villas dcl Reyno , los Tenientes de

Correo Mayor dos pelos, y medio, cuyo importe ha de recaer en

beneficio de mi Real hazienda en las Ellafecas que fe adminiftra-

ren
, y en las arrendadas en el de los Recaudadores , a cuyo cargo

eduvieren a referva, de que en la Corte los derechos de cada licen*

cia íe han de aplicar, los dos pefos para mi Real hazienda
, y los

quacro reales de plata redantes al Mozo del Oficio del Parte ,
por

no,tener af-ignado otro (alario, y fer de íu cargo , y obligación el

que íc lleven ioscavallos a la hora
, y a! parage donde ios piden,

para que las partes no experimente n atraílo en íu dcípacho.

26 Aviendofeíeguidola regla por el Oficial Mayor de el Par-

te, íiempre que fe ofrece algún viage de recoger el Parte original,

deípachado por mis Secretarios de el Deípacho,ú otro MÍniftro> y
dar certificación de él, para que en virtud de ella lo íirva el Correo

que íe deftina, y én muchas de las certificaciones notadoíc por mis

Secretarios del defpacho, el que íe acredite el importe dcl viage 5 y
deduclendcCc de eñe hecho la confufíon que puede mover al tiem-

po de tbmaríe la quenta en la Contaduría de la Intervención Gener

ral de Eftafeftas, de encontraríc en vn viage el Parte originaby cer-

tificación de él, con la noca de que fe abone, y que para coníeguir-

la fe puede pretextar el extravio del Parte original 5 y dcíJeando el

que no íé duplique ningún pagamento, mando que folo fe abone

en la quenta lo que importaren los Parces originales 5 y que las cer-

tificaciones de ellos que á los Correos diere el Oficial Mayor del

Parte, folo firvan para íaber fi cumplid, ó no con el viage , afsi en

la entrega de los pliegos, como c.n las horas que lo debió hazer , fin

que puedan caufar otro efecto, fino en el cato de que confte en la

certificación aver fido dcfpachado de buelc3,por el Miniftro á quien

tuc



fue dirigido, pues en efce fe le deberá daíconraf ío cjuc íiuvícre pec-

cebido á quema, y abonarle el leUo.

s 7 Portas licencias de los Correos de á pie, no fehan de IKvar

derechos algunos, Tmo la dezima del viage
3 y cj Corito que ie fic-

vierc/olo ha de pagar en el Oficio al que idubminirErareel locorro,

quacro reales de vellón íiendoycncc 5 y fi fuere yence, y vinienEe,

ocho reales de la mifína moneda, eftocspor el trabajo que tiene en

la cobra nca del caudal, y fu defpacho.

2H Refpeífo dequeeftan regladas las horas en que cada Cor-

reo debe fervu íu viage, y que de no precifíaties a la puntual obíer*

vancia délo difpuefio , reíulca vn conocido atraíJo en las dilígen-í

cus, y defcuydo en los Correos 5 y para que fe eviten, mando que

antes de latisfacec a los Correos el iodo de íu viage, íe reconozca íi

lo íirvio en las horas prefciipcas § y íi buvierc algunas de ¿traflo , y
no confiare con ceítimoniosauthcnticcs aver precedido por deten*

ciones de Ríos, malos temporales, robos jü otro legitimo ímpedi-

mentOjfe les deícontará al ícípi-dtode quatí^o reales de plata nueva

por cada hora, tilo es no llegandocl atí^o fnasque á ocho hofas3

peto fi excediere de ellas, fe ie ha de deícontar a razón de ocho rea-

les de placa doble, nocandoíe en el Parce la rebaxa que íe le hizicrc

para que en todo tiempo conílejy fi el defcuydo fuere de confidera-

cion fe depondrá al Correo de efce cxetcicio
,
para que a vifia del

cafeigo cumplan los demás con la obligación en que íe hallan.

'^fatjiros de l^ojias de el ínclufos los de ISÍayarray jíra^on,

Vdenúayy Cataluña,

29 Han de tener obligación de dar los cavailos que fueren nc*

ccflatios
,
precediéndola Ucencia del Teniente de Correo Mayor,

y no en otra forma, por lo que conviene que efea regalía íe man-

tenga en los Adminiferadores, ó perfonasá cuyo cargo eítuvieren

lasEfcafctaSjpor hallarle ligados con la obligación de rerponder de

codos losviages yde no dar Ucencia áperfona en quien pueda coa-;

curtir alguna fofpecha.

30 En llegando á qualquiera de las Poicas, Correo , ú otra

perfona que vaya corriendo con cavailos de la ancccedcnte, le Ies

fubminiílfarán prompeamente los que ncceísharc, pero fi los diere

algún Maeftro de Pollas á quien no los llevare luego que fe ie veri-

fif]uc,íe le confífearan fus bienes, y depondrá de fu miniílcrio, y fe

paíTará á proceder riguroíamente contra íu períona ,y á caíligaric

por las malas confequencias que pueden refultar.

A



3 1 A cada vno de los Correos (<]iic fe han dcdiítinguírcon el

Eícudo de mis Reales Armas que han de llevar ai pecho
)
folo íe les

hade cobrar por los Macftfos de Pollas á razón de fietc reales de

vellón por lcgua> los feis por la carrera , y cicero para abujetas de

los Poltiiloncs í y lo mifmo íe ha de practicar con les Militares
, y

y den ás pcffohas que fueren defpachados por mis Minilhos á dea

pendencias de mi Real íervicio > con calidad de moílrareftos á ios

Maeílros de Pollas el Parte, y expreíTarfe en él efta circunllancia,

exceptuando de tfta regla por lo que mira a derechos las carreras

de Pollas de los Rcynos de Navarra, Aragón, Valencia > y Catalu-

ña, que por íer en ellos diftintoel valor de las monedas.y nopoder-

fc proporcionar á lás de Caftilla, han de obfervar lá practica de pa-

gar los dcrechosque bafta aqúi.

3 2 Los Gcntileshombrcs, y demas perfonas que hicieren via-

ge para dependencias particulares, han de pagar ocho reales y me-

dio de vellón por legua, los íiete realesy medio por la carrera
, y el

otro para las abujetas de los Poftiliones 5 y avVéndoác pallar por

los Reynos de Navarra, Aragón, Valencia, y Cataluña, obfervarán

el eílíio, como va prevenido en el capituló antecedente.

33 A todos los Correos cllrangcros
,
que traen las Armas al

pecho de fu Soberano, fe les ha de cobrar al niiímo rcípeíio que á

mis Correos, para que experimenten de eíla equidad.

34 Si alguno de los Correos, ú otra perfona tuere en alcance

de otro en la Polla, donde lo encontrare no ha de pagar derechos

algunos por razón de cavallosj aunque ptctexre el Maellio de Pol-

cas que entra con ellos en fu cafa, pues no ocupándole los Tuyos , no
ay motivo por donde adquiera derecho 5

pero en el Calo de tomar

cavallos, ha de pagar la carrera entera, aunque encuentre á la per-

fona que va en lu alcance en la mitad, ó principio de ella.

3Í Los Maeílros de Poftas folo han de cobrar a los precios rc«

glados los cavallos que ocuparen los Correos , Gcntiicshombres , y
demás períonas en ios viages con el que llevare vn Poílillon preciL

fo para reftituir los cavallos á la Pófta de donde íaJen 5 bien enten-

dido, que íi fuere folo vn Correo, ha de pagar dos cavallos que
handcocuparcl,yvnPoftillon5pcroíi fueren dos, ó mas las per-

fonas que corrieren, baftará vn Poílillon para reílicuir á la Póíla los

caváílos, y notendrá queíatisfacermasquclos que ocuparen, íir-

viefidolcsvn Poílillon para codos jen cuyo cafo han de cobrar los

Maeílros de Pollas por cada cavallo de los que ocuparen mis Cór-

leos, o perfonas quefueicnderpachadas ádependencias de mi Real

fervi-
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lervicióa tres realesy medio de vellón, induyenclofé el que ocupa-

re vn PoíUllonj y a los viages de particulares a quatró reales yqusr-

tillo de vellón, que es la mitad del precio que va reglado por cada

legua, y carrera, que fe compone de dos cavallos.

36 Sucediendo en algunos de los viages que fírven los Cor-

rcoSj ir deftinadosá Lugares donde por íu poco, ó ningún comer-

cio, deítác en parage de travesía , no íe hallan hafta ellos cllablc-

cidas Poíias 5 y fiendo prcclíTo que fígan la carrera bafta donde las

ay, y dcípuesen lavltimaPofta vlenaél medio de alquilar muías,

ó cavallos para fenecer íuviage, ordeno que en la vlcima Pofta no
aya de caufár derechos, iii fe le ayan de pediri fino en el cafo de que

ocúpe los cavallos
j
pero ha de quedar ál arbiciio del Correo , ó

Géntilhcmbrc,el vlar de ellos, o del medio de alquilar otras cava-

Ijetias, fegun lo que le tuviere mas conveniencia.

3T El Correo que fueié en alcance de orto
j
parala jufcífica-

ciort de c1 parage donde le enconcrói y quea proporción de la dif-

tancia íe le regle íu viage, no íólo ha de traer recibo del Correo, del

Lugar en que lo akan^arcj fino también de el Máeftro de Poftas,

pafá evitar los perniciolos abuíos que en efto fe han experimentado,

de íupofler que el alcance fue en Lugar de mayor difeancia, á fin de

que el importe del viage fupcrcrezca en détrimento de mí Real ha-

zicnda,cñ cuyos recibos encargo a, los Maeferosde Poítas facisfagaii

á fu conciencia, y a la confianza que de ellos fe hazc.

38 Si algún Gcniilhombre, u otro particular, corriere la Pof-

ta h dependencias que no fean del Real íervicio, aunque íe agregue

áalgun Correo, no por cíTo ha de dexarde íatisfacer cada vno , fo-

gón fu claíe, y íolo gozará dei beneficio de que haziendo el viage

juntos, ícefeufen de vncaValló, pues vh Poltiilon fervira para lo»

dos 5 y fífueíTcn feparados, era preciíTo llcvaíTencada vno el Tuyo.

39 Los Maeícros de Poílasj ó fus Poflilloocs que entraren en

Madrid corriendo con Gentilhombre particular , ó Correo, que ro
íe vayan á apear al Oficio de Correo Mayor, y entregar en el los

pliegos que traxcren, han de tener obligación de obfervar la cafa

en que los dexaren, para inmediatamente paíTar al Ofició de Cor-

leo Mayor, y dar quenta en el de la períona que ha traydo , en que
calle, y cafa fe apeó

, y del parage donde viene, para que fe de no-

ticia á mis Secretarios del Deípacbo ,ó el Miniilro que Yo oíde^

oare, del motivo de fu viage:

40 Por nitigun Maelfro de Podas fe han de dar cavallos á U
períona que no los lleve de Madrid, ó el parage donde jrefidiere m

Rea



Real Períona, aunque prefente pane de alguno de mis Minifl:ros5

pues por ti miímo hecho de no llevar cavallos de la Porta antccc-

dence ,íe evidencia 1er hmulado, y maliciofojy lo miímo íe ha de

pra<2:icar en las cercanías de las Plazas de Armas, 6 en las Fiomcras,

teniendo obligación los Maeltros de Portas en pidiéndole alguna

períona cavallos, rtn Traerlos de la Polla amecedence , de dár quen-

taá la Jurticia, para qucíc leaOcgurc, y íejurtiíique íu delito , á-fin

decartígarisjíegun la claíé
, y circuoftancias que en cl concur-

lierem

41 El Maertro de Portas de Madrid, bien fea en efta Corte , d
en cl parage donde fe ertableciere , ha de llevar los derechos dobles

de todos los viages de Particulares por la primer carrera , como
íiempreíchacrtilado, atendiendo á los crecidos gáfeos que íc le

ocafionan dentro, y fuera de Madrid, en la fubfirtencia de fus ca-

valles.

42 No han de tener obligación los Maertros de Portas á dar

cavallos á los Correos, Gentiles hombres, ni otra períona, fin que

preceda el darles puntual latisfacion
3
pues ni vnos, ni otros licneft

motivo para íufpciider la paga, quando prccifíamcncc íe les da cl

focorrodcl viage.

43 Siempre que algún Correo, u otra perfona íiguiere fu via-

ge en diligencia por la ruta de Portas, han de tener obligación ios

Maertros de ellas a iievaríos al Lugar mas inmediato donde las hu-

viere eltablecidas, y que fe apee en la cafa donde cftuvieren , á fin

de que tome los cavaljos que necefsicare, fin que el Correo , ni otra

perlpna pueda vlar de otros que los que le diere el Maertro de Pof-

caspor hallaríeerte ligado con la obligación de mantenerlos
, por

clvfufiuco de las carreras en que no debe íer perjudicado.

C 0 0 S.

44 El excefsivo numero que ay de Correos de a caval/o para

ios viages extraordinarios, y de moneda, obliga á que todos expe-

rimenten vna total impofsibiiidadcnfu fubfirtencia 5 y defieando

que logren algún alivio , mando que cl numero de los Correos para

CÍEOS viages, quede reducido á íefenca
j y que los demas acrtuaics íir-

van de íupernumerarios, y vayan obrando en las vacantes del nu-

meroque huvíere á fin de que quede reducido al fcñaIado,{in que

harta que íc extingan todos JosSupernumcrarlos , pueda proveeríe

en octo plaza de Correo del Numero, con cuya providencia íc logra
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el que los Correosfe hallen arsiftidos, derempenen fus encargos con

mayor exadtitud, y no aya mas de ios preciíJos.

45 Todos ios viages que hizieren los Correos en diligencia,

han de tener obligación de fervirlos á treinta leguas por veinte y
quacro horas, que cóteerponde a cinco quarcosde legua por hora,

efto es íiguiendo la ruta de Pollas
5
pero íi por el parage que fuere

noeftuvieren eftablccidas>en efte calo foto ha de fer de lá obliga-

ción délos Correos el caminar veinte y cinco lcguas,en veinte y
quatro horas > poc las detenciones que pueden intervenir en el

aprompto de los cavallos, y no cumpliendo con eftá obligación , íé

Ies ha de rebaxar del importe de fus viages ia.cantidad que va feña*

lada en el Articulo veinte y ocho de ellas Ordenansas.

46 En todas las Podas han de pagar prompeamente el importe

de la carrera, y abujetas, por no fer judo que teniendo los Correos

tan eteíídivos losíocorrosyle atraíTen en la pagáde los derechos qué

deben a los Maedros de Podas
, y ocaííonen las quexas que fe han

experimentado hada aora.

47 El Correo que fuere defpachado en alcance de otro, para

lajuítificacion dcl parage én que le hallare, ha de traer no folo re-

cibo dcl Correo, en cuyo alcance fue, lino también dcl Máedro de

Podas, donde le encontrare, para que en cita forma íe le pueda re:

glar loque legítimamente corrclpondierc a íu viage.

48 Para que todos mis Corieos íe hallen diíringuidos de los

demasque COI reo la Poda, aísí en los precios que han de pagar^

como en las preeminencias que deben gozar, y les tengo' concedi-

das, mando traygan al pecho el Elcudo de mis Reales Armas, comO
anteriormente le ha praélicado, íln que otra ninguna pcifona , que

no lea Correo, pueda traer ede didincivo 5 y de averiguarfe > ferá

caftigado feveramentc.

49 , En todos ios viages que hizieren los Correos , u otras perJ

Tonas por la ruca de Podas, deben vfar preciíamente de los cavallos

que fe hallaren cdablecidos en la carrera, y no de otro algún parti-^

cular, y folo en las travesías tendrán el arbitrio de poderlo execu-

car, con calidad de que fu viage lo requiera, y no en otra forma. -

50 Siendo tan repetidas las quexas de los Maedros de Podas»

ocaííonadasdeque los Correos» y otras perfonas que íírven los

viages, en conociendo clatraílb que pot.íu defeco , defcuydo > ó

mayor comodidad, experimentan en la diligencia, folicltan recu-

perarle acoda délos mifmos cavallos, de que fe figue el rebentar-

los, bedropearlos , con notable perjuizio de cdps inccfclládos

y

P fien-



fundo fus caudákstan limÍMcos
j
que cílá pendiente fu manuten-

ción déla exíftcncia de dlosi inando á los Correos
, y demas períb-

ñas que hizieren vi^ges en diligencia, tengan cípecial cujdado en

cumplir con íus encargos exactamente ,.por citarles reglado tiempo

inficiente para ios viages, fin que fu delcuydo de morisco a aprefurac

los cavallos, y que los Matllrosde. Poftas queden con elle perjui-

zio 5 y para que le evite
> ordeno al Adminillrador General, que íi

algún Correo, u otra períona ,
por íii defecto dexare ímpolsibiü-

tado de fervir algún cavgllo, b lo rebentare, juftifícandolo el Maef-

tro de Pollas con declaración dtbaxo de jnraaaento, que ha de pre-

ceder del Pollillonv haga que la tal perfoiia , ó Correo le reintegre

íu julio valor.

5 I Teniendo dadas las mas eílrechas ordenes, para que los

Correos no introduzgan en laCorce, ni en otras Ciudades del Rey-

no, ningunos géneros de concravancto,y no avíendo tenicocfeblo,

fin embargo de los aperccbimientos, y penas que le les han impueí-

rOjdeíTcando extinguir enteramente ellos fraudes , mando al Ad-
miniílrador General de la renta de Eñafetas > que en juíliíicando

que alguno de ios Correos introduce géneros de contravando fin

manifcftai los en las Aduanas, y pagar ios derechos que pertenecen

á mi Real hazienda, por el miímo hecho fin necefsirar de mas
autos, ni diligencias, le deponga de íu exercicio, deílcrrandDÍe ciua-

teCita leguas de la Corte, Ciudad , Villa , ó Lugar donde eíluvierc

fentado por Correo, en cuya obfervancia eípero pondrá e! mayor

cuydadoj pataqucel caíligo de vnosfirva de exempíará los demás,

a fin de que evicandofe tan perjudiciales abufos, fe configa que mis

Reales incercííes no queden deteriorados con la continuación de

ellos fraudes.

Tenientes Correo Aííiyor, y ^dminijlraderes de las f’jiajitas

;
del^yno.

Y 2 Han de tenetj y Ies concedo facultad, para qué puedan def-'

pachac todos los Correos que pidieren los Particulares , cobrando

la dezima del viage, y el derecho de licencia , con la prevención de

que han de tener eípccial cuydado en no concederla á períona que’

DO fea muy conocida,y en quien no recele foípecha de delitojporque

C le huvicre, ha defer de la obligación de los Tenientes de Correo’

Mayor, y Adminiftradoresdclas Eftafetas, rcíponder del perjuicio

que ocafíonare, mediante quedar a fu arbitrio la regalía de c'ár el



8

Parte en donde ha de prcvciiic es viagc de párticular
>
para que a

proporción íacisbgan en las Polbs los dcrechoseorieipondicoies.

5 3 En todas las Plazas, y Fíonteras de Eípaña , fiempre t]ue

llegaren Coíreos extraordinarios
, ó íe dcfpachacen , han de tener

obligación los Tenientes de Correo Mayor de dar queota ai Capi-

tán General , ó Governador de aquella Ciudad, pata que tenga

puntual noticia de donde es deípachado, ó ai parage queíe deftina,

por lo que puede convenir a mi Real íei vicio, que con anticipación

las tenga el Minilho que alli eltuviere deftinado
,
para dar las provi-

dencias que requiera la vrgencia;

54 Toáoslos Correos que íe ofrecieren deípacharde nú Real

ferviciopor losMiniífrosdefueradciaCorte, ha de íer embiando

el Parce, y el importe del foeorro que neccísicarc, íegun elle regla-

mento, ai Teniente de Correo Mayor, de cuya obligación ha de fer.

dar recibo de él, nombrar el Correo que íirva el viage , darle la li-

cencia,y deípacharle, cobrándole folo los derechos de lieenciajbien

iea Correó, ó Militar j
pecs fíendodcl Real fervicÍo,y previniendo-,

fe en el Parte, no le le ha de cargar la dezima, porque elfos han de

quedar relevados, y exempeos de ellas.

5 5 Refpeéfo de que el caudal para defpacho de los Correos , b%
de entrar en poder de los Tenientes de Correo Mavor , han de te-

ner obligación de recoger los Parces originales de ios Correos, re-

conocer íi cumplió con la entrega de los pliegos que fe le encarga-

ron, fi el viage le firvió en las horas que preferive la ordenanza , y a

fu pioporcton ajuftarle Uquenta,y poncrvnanocacnéljde las le-

guas que fe le pagan, y lo que importan a el precio reglado, de cu-j

ya cantidad en el mifmo Parce ha de dar recibo el Correo que hu-

viere férvido el viage,paraque encrcgandoícle al Miniftro por quien

fue defpacliado, pueda íolicitat efee en virtud de efta juícificacion

aprobación mia, para el abono de efte gáleo, y el Teniente de Cora

reo Mayor recogerá el recibo qne en Ínterin le cenia dado.

56 A losCorreos, ó períonasquefe defpacharcn por los Emi
baxadores, Embiados ,ú otros Miniftros FÍtrangeros que refídie-

ren en efta Corre, ó en otras Ciudades del Reyno, no le les ha de

He var dezimas del viage por los Tenientes de Correo Mayor , ni

Adminiftradores de las Eftaferas, fino íolamente el derecho de iir

cencía, que ha de fer dos pcfos y medio por cada perfora de las que

corrieren laPofta, yefte íolo fe caula cnla primer Pofta, que es en

donde íe da la Ucencia, porque en las demás íolo ha de pagar loff

derechos como Correos, fegun fe previene en- las Ordenanzas de los

Maefttos de Poftas. Tc^



57 Teniendo la jutiíciicion cada Teniente de Correo Mójor,
de nombrar en íu didriio los Correos preciflos para el breve def-

p veho de los exciaordinarios <^uc íe ofrecieren 3 y aviendo ávido en

lo paitado algunas difeordias por la mala correlpondencia que han

íeguido de vuDs Oficios a otros, vnicameme con el fin de que íus

Correos logren toda la vtUidad de los viages en perjuizio de ios de-

más, y conocido atralío de todos, deíícando evitarlas
, y que igual-

mente logren del bencficioj mando que afsi en la Corte > como en

las demás Ciudades, del Reyno, obferven precillaraence >
que en

ofieciendoredeípachar Correo a qualquiera Ciudad , Villa , d Lur

gar del Reyno, íi á la íazon fubílfiieííe alguno en donde fe deípacha,

del parage á que fe deftina, ó inmediato á el, fe nombre para que íir-

va el viage al Correo de fuera, prefiriendo elle á los del Oficio, para

que lasgaífos deíu aufcocia no lefeanmasgravofos > y puedan los

demás lograr efta reciproca correfpondencia quando le hallaren

fuera de fus oficios. Y en el cafo de que a vn tiempo aya dos, ires,

dmasCorreosde vn parage, y fe ofreciere viage
,
para el íe ha de

preferir á el que huvicre mas tiempo que llegó defpachado á el Ofi-

cio, y por cfta regla fe irá graduando a los demás 5. y al Corteo Ma-
yor que no dcfpacharc con efta juñificacion, ledoy por condenado

pór la primera vez en cinquenta ducados de multa , aplicados por

mas aumento de la renta, y por laCegunda íe le depondrá de fu mi-

jiifterio.

Minijirosly ]uj¡k¡as id
58 A ningún Correo que fueteen diligencia fe ha de poder

embarazar fu viagCi ni poner preío por los Intendentes de Píovíd-

cias, Governadores, Corregidores, y demás lufticias del Reyno,

fino en el cafo de que el delito íea crimína!,y en efte deberán pron-

tamente dar providencia de nombrar otro que firva el viage, para

que no fe acraíTe mi Real fccvicio.

59 A todos los Capitanes Generales de Exercítos , y Provín-*

cias. Comandantes Generales, Governadores de Plazas , .Intenden-

tes, Prefidentes, Regentes de Chancillerias, y Audiencias* Corred

gidores, y demás Minifiros de eflaclafe, concedo facultad para que

fiempre que conviniere á mi Real fetvicio defpachen los Correos

que la vrgcnciapreciíTarc, con calidad deque de fu infpeccion folo.

ha de fer el dar el Parte,y erabiarlc al Teniente de Correo Major de

la.Ciudad, Villa, ó Lugar donde refidicrep, con el focorro reglado,

de cuyo cargo ha de fer hoitobrar el Correo , dar licencia para que

Is den cavallos, y defpachado^

•; X.OS



6o Los Correos c]uc fe ofrecieren cfefpachar ¿c Particulares

fuera de la Corte, han de íeríolo con partes del TenictUe de Cor-

reo Mayor, ó Adminiftrador de Ja Eí^afcca, fía que en ello tenga

intervención ningún Miniftro, por lo que conviene que mis Valía*

líos logren de cfte alivio fíempre que le neccrsicaren para el breve

curio de fus negociados, excepto en las Plazas de Armas , Exercicos,

y FroDteras,que ancesdedefpachar, los Tenientes de Correo Ma»-

yor han de dar quenu al Governador, ó Minirtro que refídiere en

citas, tomando íu permilTo para darle la licencia.

di En todos los Partes que dieren los Miniftros a Militares , a
otras perfonas, han de prevenir al margen, fí el viage es de mi Real

fcrvicio,u de dependencia particular
,
para que á proporción de

cfta nota, puedan cobrar los Tenientes de Correo Mayor ,y Maef-

ttos de Portas, los derechos que les ccrrefpondierc 5 y para que no

queden perjudicados cftos incereílados , mando a los Miniílros

pongan el mayor cuydado en verificar, de qual de las claíes procede

el viage, para que no aya fraude, en que cipero prairticatán la ma-

yor exadbiiud
5 porque de no executario

, y jurtificarfe , íerán carti-

gados.

62 Siendo can importante el que ié dé paradero al caudal que

íedeftfibuye en los focorros de los Correos que dcrpacharcn los

Miniftros de fuera de U Corte, y que ertos íc arreglen a lo preve*

nido en eftasordenancas, mando a codos los Miniftros, que en deír

pachaodo algún Correo a dependencia de mi Real fcrvicio , cm-
bien el Parce al Teniente de Correo Mayor, con el focorro corref*

pondien te para el viage, tomando recibo déla cantidad que iuerc»

Ínterin que buelve delpachado, y fe le ajufte la quema de lo que le*

gitimaracnte huvo dcaver por iu viage, que lo hade hazer el Tc-

nicntc de Correo Mayor, y poner vna nota firmada de íu mano en

el Parte original, para que en íu virtud, y recibo del Correo, pue-

da entregar efte inftrumenco al Miniftro, a fin de que con el recurra

a íolícitar orden mia, aprobando eftegafto, con loque recobrará el

iTeniente de Correo Mayor el recibo que en Ínterin le cenia dado.

6 3 No han de permitir las jufticias de las Ciudades, Villas , y
Lugares del Rcyno,que ningunCorreo pueda víar de otros cavallos

que los de las Pollas, fino en el calo que fea Lugar de travesía , y no

lasaya eftablecidas,eneiqual ha de ier de la obligación deiajufti-

ciaclquc fe avien proraptamente , y que á fus dueños pague el Cor-

reo ios derechos reglados en eftasordenancas
,
por no fer mi animo

que mis Ya^llos queden con ningún gravamen.



64- A todos los Tenientes ác Correo Mayor ííel Reyno ,
Ofi-

ciales de las Eftafetas, Corréesele á cava lio, y de á pie, a íes Mael-

tTos de Poftas, Pofiillones
, y Conductores de Ualijas, mando ic

les guarden todas las preeminencias que Ies eñán concedidas por los

ReycsmisPrcdecelToresjConfirmadaspor inijde que tienen repe-

tidas Cédulas expedidas a fu fuvor, para cuya obfervancia hago efpe-

cia! encargo á todas las Juíticias, por lo mucho que conviene el que

íeles mantenga.

6 y Ocurriendo en algunas de las carreras , diferentes ocafío*

nes,fcr continuados los Correos
, y Extraordinarios que craníitan

por ellas
5 y que aunque efectivamente el Maeftro de Poltas tiene

ios cavallos de fu obligación, no íufragan por el prempto deípacho

de los que fe ofrecen jy ftrndo preciflodar providencia general que

remedie el atraíTo, ordeno á, las jufticiss de los Lugares donde íuce-

diere, que apiompten loscavallos que íe necefsitaren 5 pues pagán-

doles el Correo el precio reglado (en que les encargo codo cuydado)

no refulca ningún gravamen a los vezinos.

66 En los Lugares de travesía, y los demas donde no hüvicrc

cCtablcc idas Portas, que llegaren Gemileshombres, Particulares , d
Correos, con certificación del oficial Mal or deí Parre, del deípa-

chado por mis Secretarios del Deípacho, uotro Minirtro de dentro,

o fuera de la Corte, han de tener obligación las íufticias a apromptac

los cavallos que necefsitcn, fin que en ello aya la omifsion que harta

aqui fe ha experimentado, con la calidad de que han de pagar los

derechos regulares
5 y fi fe verificaííe alguna demora en las Juftí-

cias en macci ia que puede fer de tanto perjuizio á mí Real íervieio,

tomaré fevera relolucion
,
para que el caítigo en los que íe experi-

mentaren omitios,fiiva de excmplo a Jos deniás,y afegure el promp-

tó avio.

67 Por mis Reales ordenes , tengo mandado
,
que todos los

negocios, y caufas que fe ofrecieren, tocantes al manejo de la renta

de Eftafetas, y fus dependientes, conozca privativamente de ellas,

con inhibición abfoluta, el luezAdminittrador General , que para

fu dirección tengo nombrado, y fus Subdelegados $ y teniendo .cn*

tendido, que no obftante ellas con diftíntos motivos, y pretextos, fe

han introducido algunos íuezes, y Iufticias en cfta jurifdicion , en

grave perjuizio de mi Real hazienda, proceflarrdo civil, y criminal-

mente a los Miniftros, y dependientes 5 conviniendo tanto el qne

los Teriientes de Correo Mayor, Oficiales de las Eftafetas, Viuta-l

doies, Maefttos de Poftas, Poftillones, Condu^locés de Valijas > y,



dcmas<íependicnces del manejo de cftá renta ^fe liallen indemnes

déla luriídicion ordinaria, en civU,y ctrmina!, para que el fagrado

déla corrcfpondencia , y confianza de íus minilierios no pa iezca»

ni (u puntual afsiftencU, como íe puede recelar íi fe halíalTcn íujeros

á elU en alguna parte 5 mando que en codos los negochDS,y caufas

que íelesofrecieccn,arsi civiles, como criminales
,
perteneciences

a eftaadminiftracion, ó fus dependientes, tanto en la Corte , como
fuera della, aya de conocer en primera 'inrtancia el luez Adminif-

irador General de dicha renca
, y fus Subdelegados , inhibiendo,

como dsíde luego inhibo a codos los Juezes, y Juíiicias de cftos mis

R.eynos, con apelación á mi Confejo de Haziéiida, y no á otro aU
guno.

(
68 )

iSÍ CJ^IIE^JSDE TOSTjSy ESTASLECWJS £N ESTJñj,
y Leguas que ay de difianda de V/ros d otros Lugares

, y han de fatisfácet d los que

ifi:^ierenyia^es-,y cobrar ¿os Maejiros de (Bojias.

Carrera defde Trfadrid d 'Bayona de

Francia,y pajja ^or Burdos , Vito-

ria,y San ¿ eoajiian.

Leguas.

De Madrid a Alcobendas. 3 .

A San Agultin. 3-

Cavanillas. 3 *

Villa de Buyerago: 4.^

Somofierra. 3 *

Caícillejo. 3-

Frcfnillo de la Fuente; 2|.

La Onrubla. 3.

Atanda de Duero, 3'

Bahabon. tio- 4-

Ctudad de Lerma* 3-

Madrigalejo. 2|*

Sarracín. 3;

Ciudad de BurgosJ 2.

De Madrid á Burgos ay42. —

^

leguas,y 14. Poftas,y ptoíi-Í4»^.

guc la carrera hafca Yieoriá.

De Burgos á Quincanapalla. 3 .

ACaítil de Peones. 3,'

Bribiefca.
.

2,

Zuñeda. 3,

•Ámeyugo. 3.

Miranda Ebro. . 2|.

^
La Puebla. 2|,

' Ciudad de Vicoria. 3.

De Burgos a Vicoria ay leguas ——
2 I

. y 8 . Poicas
, y ptoíigue la

^
2 1

.

carrera a San Sebaftian, .

C*—

^

De Vicoria a Vdicana. 3-

Galarreta.

Zegama. 3*

Toiofa. ,3-

Vrnieta. 3*''

Ciudad de San Sebafeíaní 2.

DeVitoria a San Sebaftian ay
^

._
I pt. leguas y media,y en ellas

^

¡I9Í-

íiece Pofeas, y profigue la car-
'

tera hafca Bayona de Francia.

\ iO' 0 • De



De Sáa Scijaftian a Rentería.

I'um. 3.

Oruña primer Lugar de Fran-'

cia. 3|.

S.aaluan de Luz. z.

Uidarte. S.

Briyoaa de Francia. 2.

Con qne parece ay defdc S.

SebaítianaBayonaó Poftas, j
^

y I4..1cguas:y afsimifmodcr-
' '

de Madrid a Bayona 34. Poftas, y

9 7. leguas y mediajy no yendo por

San Sebaftian es vna legua menos.

De Pamplona á Oftiz. 2

.

Lanz. a.

Berrueca. 3.

Maya vlrimo Lugar de Efpa-

ña. 3.

Anoa primer Lugar de Fran-

cia. 3.

Oftariz. 3.

Ciudad de Bayona en Frácia.z.

De Pamplonaa Bayona ay t—
14. ieguas,y T-Pedeas, ydc(-^

de Madrid á Bayona ay Z6*

Poicas, y 84 leguas.

Cárteta defde Madrid d

paJJanJo per Pamplona.

De Madrid a Alcali dcHena*
res. <5;

Guadalaxara.' J*

Torija. 3-

Grajanejos. 3*.

Almadiones. sj.

Torremocha. 3*

Bujarrabal. -i-

Lodares.

Adrados. 5-

Almazán. 3 i.

Zamajon.

Hinojofa. 4*

Agreda. ih
Zincroñigo, primer Lugar de

Navarra. í*

EUlticrra. 4*

Matcilla; 3-

Tafalla. 4-

Ocriz. *1-

Pamplona. 3*-

DeMadrid ¿Pamplona ay 30.^“^
leguas, y 1 9.Poftas,y proítgue ¿
¡acacrera hal^a Bayona.

Carrera de^ojias defde Madrid^

la Coruña.

De Madrid a Torrclodones.

Guadarrama.

El Efpinar^

Vília-CalHn.

Labales.

Adinero.

Villa de Arcvalo,

Ataquines.

Medina del Campo.
Vega de Valdctroncos.

Villar de Frades.

Villalpando.

Benavente.

La Bañeza.

Val de San Lorenzo.

Foncebadon.

Molina Seca.

Cacavclos.

Travadclos. -

Zebrero.

Fücnfria. - 7.

Gallegos;
.

•

Hofpicai de Echamoío.

4.

3*

3 -

3.

1«

6.

3 -

4 -

4«

4 -

4*'

85,

4
4
lM

4»



1 2 .

Otero del Rey.

8y;

+•

Geteriz. 4 -

Becangos. 5 -

Ciudad de !a Goruña, 3 >

De Madrid a la Coruóaay c

ioi.lcguas,y 37. Poftas. j

Carrera de Madrid a Tonte'Vedray

yfajja por Orenfe.

De Madrid áTortcIodones. jJ.

Guadarrama. 4.

ElEfpinar. 3,

Vilia-Caftin; 2|.

Labajos. 2.

Adanero. 2.

Villa de Arcvalp.
. 5.

.
Aca^nines. 3.

Medina del Campo; . 3.

Vega de Valdctroncos. 6.

Villar de Frades. 3^

Villalpando. 4.

Benavence. '4.

La Bañeza. 6 .

Va! de San Lorcn5o. 4.

Foocevadon. 4.

Molina Seca. 4.

Borrens. 4.

San Eftevan de Valdeorras. y.

LaCebretra. í-

Zarracedo. $.

Ciudad de Orenfe. ^ 3.

DeMadrid á Orenfe ay8 7.fe-c

guas,y 23 . Poftas,7 profigucj ^

la carrera á Pontevedra.
- De Orenfe á Ribadavia. 4.

Franqueira. 4.

Pencares. 2.

Porrino. 2.

12 .

Í'O

Rcdondcla.

Pontevedra.

DeOreníe áPoncevedra ay i 7i
*“

leguas, y feis Portas. Y dcfde ¿
^

Madrid a Pontevedra 104. le-

guas. 738. Portas.

Carrera de Madrid d Santiago.

De Madrid á Torielodones. sk*

Guadarrama, 4.

El Eípinar. 3.

V'illa-Cartin.

Labajos. 2.

Adanero. 2.

Arevalo. 3.

Ataquines. 3 *

Medina del Campo. 3

.

Vega de Valdccroncps. 6.

Villar de Frades. 3 *

Villalpando.

Benavence.

La Bañeza.
* Val de San Lorenzo. 4.

Foncevadon. 4.

Molina Seca. 4.

Cacavelos. 4.

Travadelos. P.

Cebrero. 3.

Fuenfria. 3 .

Tira-Cafteía. 5*

Puerto Matin. ' y.

SanMamed. 3 »

Palas de Rey. 3

Mellide. 3:

Ar^ua. 3.

Santiago. 3.

De Madrid á Santiago ay r

a8.Portas, y 104. legu^.

1

Os



C;rr¿’f j defdi lif^drícl 4 Salamanj

Ciü Uíl-^irigo.

Dr Madrid a Torrclodones. 55.

Guadarrama. 4.

EiH-ípinar. 3.

ViUa-Caftin* 2|.

Labajos. 2,

Adáiicro. 2.

Arcvalo* 3

.

Oreajo de las Torres. f.

Villoría. j.

Salamanca. $.

De Madrid a Salamanca ay C

3 7. lucgas,y 10. Poftas. Y
profiguc la carrera a Ciudad
Rodiigo.

De Salamanca a Cabradilla. 4;
Rovedá. 3.

Martin del Rio.

Ciudad-Rodrigo.

De Salamanca a Ciudad Ro-
dflgoayi 7.1eguas,y4.PoftaS5

2

y delde Madrid áCiudadRo-
drígoay 14. Poftas, y ^4. le-

guas.

Cirrfr4 áefde SaUmanca a Sena-

yente^y pajfa^or Zamora.

De Salamanca a la Calcada de

Don Diego. 4.

La Bobeda. 4.

Ledefma. 4.

Zamora. 5.

Pcñavfendc. 5.

'Riegodel Camino. j,

Benavente. 4;

DcSalamanca a Bctiavente fe r——
ponen ficicPoftas,y ay

leguas.
'

Cíí/rera Madrid a Sadajo^.y

fe fajja yor TaÍayeTajXruxÍ//o.y

Mer'ida.

De Madrid a Moftoles. 3

Cafarrubios. 4
San Silveftre.

, 4
Albravo. 4
TalaveradelaReyoa. 4
Oropela. 6

La Peraleda. $

Almaraz. I

Jaraizejo. 4
Truxillo. 4
Puerco de Santa Cruz, 3

Miajadas. 3

Mcdcllin. 4
Metida. 5

Defdc Madrid á Metida ay c“~
36.1eguas,y i4.Poftas,y pro-p

figue la carrera a Badajoz.

De Merida á Talavera. 6

Badajoz. 3

De Madrid a Badajoz ay

leguas, y 16. Pellas.

Carrera defek Sadajoj^ d jílcantara^

y Ciudad ^drigo.

Dé Badajoz á Alburquerque.

Membrio.
Alcántara.

Defde Badajoz a Alcántara

ay 1 7 . leguas, y 3 . Poftas, y ^
’

proíigue la carrera á Ciudad
"

Rodrigo.

De Alcántara a la Zar^a;

A la Moraleja.

Gata.

Robleda.

il8.



10 4 .

Barcelona. 2.

.De Madrid á Barcelona ay

106, leguas, y 3 3. PoíUs. )

Cííffera Je Tojlas de J/íadrll a San Cíe-

mente, M^urcia,y Cartagena.

De Madrid á Arganda. 4.

Villarejo. 3.

Tarancon. í*

Cíirrfrd de U-stcelma k Terpinkn. Torrubia- ‘ 2|.

De Barcelona á Moncadai 2. Oocanaya. .^3*

A la Roca. 2 i.¿2' Velmonce. • j..

San Seloni. 3* San Clemente. • *

s\

Hoderliq. 2 . De Madrid á San Clemenrec
Mállorquinas. 2i, ay 27. leguasy media, y 7.¿
Gerona; 4- Podas5y proGguc la carrera.'

De Barcelona á Gerona ay <
’ De San Clemente á Manayá. 3.

15. leguas, y <5. Podas. Y
\

» í*
. La Roa. '

S-

profiguc la carret a. ' Gineta. 3*

De Gerona áFigueras. í* Albacete. 3-

A la Yunquera. 3* Defde Albacete al camino S
Alboló primer Lugar de Fran- para Alicante. c ^

cia. 2 . De Albacete al Pozo de k
Pcrpiúán. 3

.

DcBarccíonaaPetpinánay' r—

—

a8. leguas, y lo.Poftas.

Cárrera defde ^McehnA a Tarragona,

y 'Torib/k.

pe Barcelona a San Philiú. 2.

Maccorei. 3*

• SanSadurni. 2J.

Villafranca. 2.

Vendrell. 3 *

Torre Embarra. 3-

Tarragona. 2*.

DcBarccIona á Tarragona ay c

1 8.1cguas,y 7. Poftas.Y pro-p ^

íigue-á Tortoía.

jDe Tarragona a Cambrilesi 3-

ATorcofa. 9*

De Barcelona a Tortofa ay

30. leguas
, y nueve Poftas.

^

4*

3Í*

Cañada.

Tovarra,

Ziezar. - '

Molina.

Murcia.

De Madrid a Murcia ay 3

.

leguas,y i'(5. Podas. Y pro*^'

ñgue la carrera de Gartagc-^""^

na.

De Murcia a la Venta del Ne-
gro.

.

+Í''

Cartagena. - '

4f.
De Madrid a Cartagena ay

72. leguas, y lí. Podas.

Carretií dejdt Madfid .t Valencia.

De Madrid á Arganda, r 4.

Villarejo de Salvancs. 3 ..

Tarancon- - 5.

Saelizes.

iS

M

4í

^



Villarae Canas. 5

íSonache de Alarcon. 6

Campillo de Aitobuev. í

Venta de Concteras. 5

Retruena. 6

chiva. 7

Ualencia. 5

De Madrid a Valencia ay r*”
4. leguas, y 1 1 . Poftas.

^
^ ^

Cirrerii defde Valencia a Vortofa

De Valencia a Mombriedo. 4
Caftellon de la Plana. 5

Torreblanca. 5

Vinaroz. 5

Torioia. 6

De Valecia a Tortofa ay2 5.;^“~*

Icguasj y cinco Podas, c^uc es^ * ^ *

lo que por fer la rgas fe paga

íísmpre.

Carrera defde Valencia a Venia.

De Ualencia á Collera. 6 '.

Gandía. 3.

Denla. 4..

De Valencia a Denia ay 13 .^

lega as,y t res Podas.
^

1 5 •

Carrera defde Valencia a 'Teruel

en Araron.

De Valencia aMotnbiedro. 4.

Segorve. í-

Uarracas. S-

Sarrion primee Lugar de Ara -

gon. 3
Puebla de Valverdc. 3.

Teruel. 4*
De Ualencia a Teruel ay 24. <

leguas,y feis Podas.
J

>24-

Carrera del Camino ^al defde Valencia

a jílicante.

De Valencia a Aigcmecí. í.'

Canals. 5-

Fuente de la Higuera. S-

Villcna. 3.'

Eida. 3-

Monfotte. 2,

Alicante. 4 -

De Valencia a Alicante por^

ede camino ay 2 7. leguas, y p
27.

7. Podas.

Carrera defde la Corma a Santia^oi

De la Coruna a Carral. 3?

Poulo. 3.

Santiago. 4 -

De la Coruna á Santiago ay

10. leguas, y tres Podas. ^
10.

4*

69 Goinpendiode las leguas que ay de didancia deíde los pa-

rages donde edán edablccldas las principales Edaíetas de Efpaoa

alas Ciudades, Villas, y Lugares mas feñalados del Rcynojafsi para

reglarlos viage? por el camino de Poftas , como para los Correos

dea pie por el carpí uo derecho 5 y para la mayor comprehenfion en

--da Edafeta de Madrid, como la mas principal, van ícnaíadoslos Lu-

O gates



14-

gares por el A. B.C.D- a ñn de que firva de regla a los Oficios de Correo

Mayor, y los Miniftros,y l'arcicuUres entiendan los derechos que legíti-

mamente correfponden a cada viage, y íe eviten los deíordenes que en

lo paíTado íc lia notado.

MADRID.
A A Almadén.

A Alcántara.

442
ÓO.

De Madrid a Alicante; 70 . A Alcázar de San Juatí; 22.’

A Ayamonte. Sí3- A Almagro por Pofta. 3J-

A Almería. 84. A Anduxar. S6:

A Azpe. 70. A Aftorga. ye.

A Almendralejo. $6, A Anduxar por Pofta. 44.

A Aguiiar del Campo. 36. A Ampudia. 40.

A Aiarcon. 3 <5 .
A Alfaro. 532

A Almodovar del Campo. 37. A Arnedo. SS’

A Arcos. 30. A Alva. 34 -

A Ameyugo. 54. A Alcázar de San Juan.' j 6:

A Alnaazan por Pofta. 3 <s. A Alcázar por Pofta. 20.

A Albacete. 40. A Aimanfa.

A Almazan por Hita. 38. A Aimonacíd de Zurita.
.13 .

A Arevalo. 32 . A Albarracin. 40.

A Alicante fin Pofta. 64. A Ayllon. 30;

A Albiirquerque. 5S- A Aranda de Duero.

A Al.maraz. 33 . A Ataquines. 2y.

A Alcaraz. 3 í. Al Atajal. 78.

A AtanjueZ. 7Í- A Arganda por Pofta.' 4 *

A Alcañiz. 66 . A Aviles en Afturias.
,
74-

A Alcañi? por Pofta; 70. A Alcalá de Henares. 6:

A Atchidona. 7 í- A.AlcaJá la Real. 60:

A Ancequera. 77« AAiguaira.
.
7 »*

A los A;faqués de Tortoía. 8 (7. A Adrada. ti ó.

Al Anadia del Duque. 44. A Acicn§a. 2 I.

A Adancro. I9« A Adradas. 32|.

A Avila por Pofta. 30 . A Albarca en Afturias. 95 -

A Avila. 17' A Aguila Fuente. 2 1;

A Almagro. 30- A Aguilar del Conde 42.’

A Agreda. 39* B
A Agreda por Pofta. 47 * De Madrid á Barcelona. ^103;

A



A Valencia porPoílar 5 4 -

A Bujalance. co.

A Burgos.

•

42.

A Baeza. 5 í-

A Bilbao. 70.

ABofja. 50.

A Bejar. 40.

A Balcicrra. j 3 .

A Balbaftro. 72.

A Baifain. I 3.

A Balcariota. 72.

A Burujón. 15-

A Borox. s.

ABaylén.- 46.

ABaldePcuas¿ 32.

A Borona. 25 -

AlBiio. 41.

A Binaróz por Pofta. 73 ‘

A Bailadolid por Pofta. 36.

ABalIadolid por derecho. 32.

A Balíayn por Pofta. 18.

ABalaguér. 77.

ABcnavente. 44,
A Brozas. 60.

A BerbeyaL 75.

A Bicoiia por Pofta. <S 3 .

A Buy trago. 13.

A Becancosi 90.
Al'Brabo. 1 5 -

A Bal de San Lorenzo. 55 -

ABaldcmoro. • 4 -

Á Bahabon. 3 li-

A Bayona de Francia. 9^7.

Al dicho por Pamplona. S4.

ABoyanaen Galicia. I lo;

A Belmonte. 23 -

A Balencia por detecho. ^0.

A Bcibiefca por Pofta. JO.

A Boceguillas. 20.

7-

A Balmafeda: ¿2-.

ABerUnga. 26.

ABaldcmorillo, 6.

ABejijar.
5

A Bibcio en Galicia. ;i i o.

A Baldcras. 4<5.

ABigucra. 46.
Al Barco de Avila. 30.

Al Bolo. 12S.

ABiruega. ij:

A la Bañeza por Pofta. 51.

A Baldefcillas. 29.

A iSujaraloz. 6?.

A Sega de Troncos. 34.

ASorrens. 6 fé

A Sillanucva de los ojos de

Guadiana. 24*

ASadajoz. 6^.

C
De Madrid á Cádiz 10

A Calayra por Barcelona. J$ 6 .

A Cordova. óof»

A Coimbra en Portugal, roo.

A Calahorra. 44.
A Ciburo,y S. Juan de Luz. 90.

ACadaquespor Barcelona. isOi

A Colibre por Barcelona. 1 30^'

ACorclla. 44*
A Corella por la Pofta. ^ 7.

A Cien Pozuelos. y*

A Cabañas. 9.

A Cabezón de la Sal. 70.

A Ciudad Real. 3 ij.'

A Ciudad Rodrigo por dere-

cho.

ACoUndres. 70.

A Carrion por derecho. 48.

A Garrionpofta. í i.

AConfuegra por lo derecho. 20v •



A.C j;-i^acc^ra por Pofta. 2 f

A la Coruña por derecho^ 97
A Cardona. 9 3

ACaceres. 5 ®

A Colmenar Vicio. 6

A Colmenar de Oreja. 7

A Cedíllo de Toledo. i 2

ACorga camino dcGranada. s i

ACincrueñigo.

A Cintmcñigo por Pofta.

A Caracuel por Poita.

A Cuellar.

ACullera.

A Campillo de Alto Buey,

ACifuences.

A Campanario.

A Cariñena.

A la Coruáa por Pofta por
Santiago.

AÍ Corral de Almagcr,

A Chinchón.

A Cazorla.

ACadaznos.

A Caüil dc'Peonespor Pofta.

A Caca belos.

A Cabañas.

A Chueca.
.

A la Conquiftáf, w C]

A Carmena.
A Cervera. ''-^4

«5

48.

67.

9

M
46
79

8p.

A Cartagena por Pofta. 7 2.' A CieZar. ífi.

Al Campillo. 8. A Caltcllon por Valencia. íS.

Al Campo de Capirana. 2 2. A Chiva. 4 J-

A la Cotuña por Polta. 10 I. A Carranca. 63.

A Coria. 50. A Carrion. 48.

A Cafarrubios. 7 -- A CiudadRodrigo por Pofta.

ACaUtaynd. 30.

ACaftroVrdlales, 70. D
A Cumillas. 7 T. De Madrid aDarocá. 3 8í

A Ceuta en Africa. I 10, A Deniá. 7 í •

A Carayaca. tío. A Daimieí. 3 3>
A Cafas de Ybañez. 40. Á Dueñas. 42.

A Cuenca. 24. A DurangOJ 70,

A Cabra. 55 -

A Ciruelos. 8. E
A Cabanilla^ 9. De Madrid a Efpinofá dé los

A Campillo de Arenas. y8. Monteros. Í 7
'

A Éfcalona.

A Ézija.

A Eípejo.

A Eftepa.

<54 -

F
0c Madrid a Fuente Ja Igua-

21* lada. €ó»

SO. A Fuentes.

49^ A Fi güeras.

A Fuente el Saz.

123 .

‘

114. A Fuenprida camino de Gá-

Jicia. ,? 7
-'

6 . AFoncevadon.

58. A Fuentidueña. 2 1.
'

70. AFucnlabrada.

H



A Fuenfalida. I !. A Hoftarlique. i >4
A FraCT.i. 74 - A Hontanar. 1 ]

.

A Franqueira- 95 -
•

A Fcdnilio de la Fuente. I
A Fuente de Cantos. 70.

- De M.adrid a Ycda. 52 .

A Fuentes camino de Sevilla. 74I, A Yrun. 88,

AI Freíno camino de Zara A Yelves. 68 .

goza.
^

43- A Ysla en la Montaña. 72.

A Fuente Rabia. S4. A Yevenes. 1 85.

A Ylieícas. 6¿.

,
G A Ynojofa por camino.

De Madrfda Granada. fo. .
Real. 3 il-

A 'Cibraltar por‘!o derecho. Pi- A Ynojoía por Poda. 43Í‘

A Gerona por Barcelona, ilis. A Yguálada. Pi-

A laGuardia en la Mancha. 14 - A Yunc^ucta. la.

A Guimares. 1 00.

A Guadarrama. 9. J
A Guadalaxara. 10. De Madrid á Jaén. 56.

A Guadalaxara por Poda. 1 I. A jurnilla. 504

A Gúerra. 0. A Javáiquinto. 60.

A Guadalupe por los Montes. A jadraque. \ 1.

de Toledo. 3i- .
A Jaca. is-

A Guadalupe. 40. A junquera en Cataluña. 126.
'

A Guadix. 7 P- A jadraque por Poda. 13*
;

A.Gandía. 66.

A Galapagar. 7. L
A Gomera. 32 . De Madrid á Laredo.

A GaUcerra. 68^. A León. 55-

A Grajanejos. IS. A León por Poda. 5S.

A Gallegos camino de Ga-
. A Logroño. 50.

'

Jicia. S 3 . A Llctcna. 66.

Atjétiiz. *9. A Lugo. 34.

A Guéce. 18. A Lucena. 70.

A Gibraltar por Sevilla. 114- A Lérida. 79.

A Loecheí. 5.

" H A Laxa. Í70.

De Madrid a Hetnani. go. A Linares. JO.

A Hita. 14. A Linares por Pofta. '53.

A Hornachos. 60. A Lcrma por Poda. 34^'

At^uefea. <57Í- A Lisboa. JÓO.

A



A Ligos en Poituga!, j *o,

A Lumbreras. 42.

A la Puebla en Ar<igoíi. 58.

ALahonrubia. 2

Ala Puebla junco a Vitoria. 58.

A Lodares. 2 7.|.-

A Lanz en Navafrá. 74.

ALabajos. 17.

ALapeialeda. 30.

A Ledefma por Salamanca. 46.

ALanoa. 33!^

A Laginetá. 3 í>5-

ALaUenta deContreras. 34.

A Llerena clmíno derecho. <56 .-

M
DsMadridaMalágá.

A Murcia. 63.

AMomillá. - 70.

A Medina de Pottiaf.

A Medina del Campo. 2 S.

A Mena. 5P.

A Medina Sidonia. lóo.

A Medina de Riofeco. 3 9*

Á Metida. $ 6 .

Á Madrigal., 26.

AMarchena- 74É*

A Melón Convento en Gali-

cia. íó;.

AMonvRey, . 80.

A Molina de Afagoii; 32.

A Molina por Pofta. 34.

AMondejar. 9*

AMon9oncn Aragón 70.

A Motril. 82.

AMomijo: 58.

A Marcos. ^7.

A Muía. 60.

A Maníiüa de las Muías. $ 8.

A Marchámalo. ,ao»

A Mallcn.

Jó

46.

A Mcfmso- ' 72.

A Medina Ceíf. 2 Í.

A Mondonedo. loy.

A Molina Seca. 63;

A Mora. 13.

A Maícaraque 13*

A Man^anareSi 34.

A Medcliin. ji.

A Monreal en Aragón.* 33.'

A Molleruzs.

.

84.

AMadiigaleio. 34.

A iViiranda de Ebro. í í

A Marcilb en Navara. óo.

A Marcilla fin Pofta. Í2-

A Maya por Pofta. 7 Ó.

Á Maya por lo derecho; 70:

A Mellide en Galicia. 95.
A Moftoles. 3 -

A Meajadas. 47.'

A Malagon.

A Magjz. 44 -

A la Muela. 5 í*

A las Mallorquínas.

AMarcorél 99 .

N
A Naxera. 5 í

A Navas del Marques;

A Nieblá. 94:
A Navalcarnero.' s^.

A Navalagamella.

0
A Oeaña. 92

A Oyar^un; 84^

A Oropefa. 25 *;

AOÍTuna.
;

72 J.

A Oimedo: 3 ó.’ .

AOrihueU; 64’

4



A Orenfe. 57. A Paftrana. U
A Orihu cb por Murcia. <57 * Al Provcncio. 24.

A Olma. 30. A Puerto Llano. 40.

A Oviedo. 80. A Porrugalttc. 70.

A Olitc. 62 . A Peñifcola. 75 -

A Orduna. 64. A Puente la Reyna. 58.

AOiiverica. 64. A Peñaranda. 30.

A Oporco en Portugal. ico. A Peñafiel. 39 *

A Orgaz. AI Puente dcl Arcobifpo. 25.

A Orgaz por Toledo. 1 7 - A Pedraza. 22.

AOntanaya. 17I. A Pencares. V 7 í

A Ofera. 6 i. Al Porrino. 99 .

A Hoípital de Echamofo. Si- Al Puerto de Santa Cruz. 44^

AQrcizcn Navarra. 6<Sa* APiera. ps.

A Oitarizen Francia. 82 .
A Palas de Rey. 92.

A Ofuña primer Lugar de A Puerto Marín. 89.-

Francia.

P

,

SSl.

R
A Rofas. J23.

I>e Madrid a Perpiñam 1 so- AReynoía. í8.

Al-Paerco de Sanca María, los. AI Real de Manzanares. 1 2.

A Pamplona por Porta» 71. A Ronda. 86.

A Pamplona po'r jadraque. do. A Redondcla. loi.

A Pofnplona por Uiroria. 7S. A Requen^o. 22.

A Plaícncia por derecho. 40. A Ribadeo. 108.

A Paiencia por Pófta. 44 .
A Riaza. 22.

APifta. do. A Requena. 38.

Al Pardo. 2 . A Ribadabia. 91.

A los" Paííagcs por San Sebaí-

S
A Sevilla.

nan.

A iHafcncia en Guipúzcoa.

«5.

74 - »sh
A Puerco Real camino de A San Lucar. JOO.

Cádiz. 103. A San Sebadian. 8 *Í-

AKafcncia. 42 - A Santander. 70.

Ala Puebla. li* A.Segovia por lo derecho. Ji-

A Pontevedra por derecho. loo. A Sopecrán. 1 i.

APoIan. li- A Simancas. 32.

APoza. i3- ASantoña. 70.

APeralta. do. A Salamanca. 34-

APena de Francia. ío. A Soria.
.

<
4



A Soria por Pofta. 43|-
A Saciaba. 6o.

A Siguenca. 2 1

.

A San Clemente. ^ 7 |‘

A Salobreña. 85.

Asierra de Gata. 60.

ASabioce. 50.

A Santo Domingo. 52.

ASanguefa. 63.

ASocucIiamos. 19.

ASahagun. 50.

ASepulvedaJ 24*

ASarrion. 64.

AS. ViccnccdclaBarquera^ 70.

ASantiliana. 66.

A Santiago. ,104*

A Sopetran por Poda. 1 4.

A San Martin de la Vega. 4.

A Sanca Cruz de la Zar^a. p.

A Sarria. P6.

A San Aguftin.' 6.

ASomoíierra. 16.

A Sarracín. 3 7*

A San Juan de Luz;

ASanMamed. 84.

A San Silveftre. i 1

A Santa Lucia Venta.' 64.

A Sanca María en Cataluña, pa.

ASaQPhiliú. JO*.

A San Scloni.

A Saelizes. íí*

T
De Madrid áTuy. xoS¿

A Tavira en Portugal. Ji*.

A Tánger. Ji2»

ATendilla. *2.

A Toccofa por Zaragoza.

A Tortofa por Valencia. 72.

ATarazona. 4-^'

A Tudela,

'* 7

50.

A Talayera de la Rcyria. 19.'

A Toro. 38.

A Teruel. 54-

ATorija. 14.

A Torcuera. 30.

A Torre de la Parada.
' 2.

A Torrelodones.

A Toledo. J2|.

ÁTolora. 73.

A Tañeos en Portugal. 100.

A ToiJeíilias. 33.

ATruxiUo. 42 .

A Tarancon. lO.'

Á Tarragona por Valencia. 99 .

A Tarragona por Lérida. 95 .’

A Tembleque. 14.

A Torrijos. 1 1.

A Torremocba. 32 |;

A Tafalla por Pofta, 64.
A Tafalla por lo derecho. 3 <ír

A Talaveruela. 62.

A Tarraga. * 7.'

A Tovarra. 47 ÍÍ

ATordclaguna. P.

A Torrecilla los Cameros. 44-’

A Tartanedo. 30^

V
De Madrid a Villa Real por

Valencia. óó.

A Villavieiofa. 72 J

A Uiana en Porrugal.’ fioo;

A Valencia de Alcántara. 60i

A Villanweva de la Serena. J 3 -

A Villa Real de Vruchu; 74-

A Vbeda. ío.

A Villanueva de los Infantes JJ-
A Villoslada. 4*-

A Villa.Caftioa iWi*
1 h



A Vcie2 Malaga. S4. A la Usnta de Contreras. 34 *

A Une!. 43.

XAUiHanUcv.! Je! FíflDO. 78.

A vi]!ñIT’'•Iri^^• 42. De
.

Madrid a Xerez de Jos

Ayi!!en3 50. CavalJeios*
,

, .
68.

A Villafraiica dclBier^o. 78. A Xcres de h Frontera. 100.

AVilIarcayo. 56. A Xijon en Aíluiias.

,

90.

A Veles. 17 -

AVi'laíovas. 1 2.

.
Z ^

AVfclicaiia. De Madrid a Zamora* 4 .
2 -

A Viliaffanca enCüipuzcoa ' 73 - AZeiiiCia. 13 .

AVrnic^a. 79 |- A Zafia. 66.

A Villalpando. 41. A Zaragoza. 5 Í*

A Villar <le Frades. 37 - A Ziriiclos. 9 -

A Vílfai de mata cabías. 23. AZienpozuelos. Í 3 -

A Viilorücía. 29. A Ciudad Rodrigo. 5 *'

A la Venra de Juan de. Dios ^3. A Zíczar.

Ala Venia de Ja Zaí^asla. 27. AZaraizejo, 37.

A Ja Venra de Alcudia. 4 ^3 - A Zebreíro. 76.

A la Uenra dcl Puerto. A Zacnajon por Ppfta. 40^-
A Vbierca. 3 7 - A Zamaion por lo.dcrcchp. 33.

’A la Venta de la Romera, 49 - A Zafra por camino dere

A Villar de Canas. 29 . dio. 64.

X^tgHixi ay Ji difiancia de ^fadridA diferentei Ciu Udes defuera de PJpañaty

' por donde tna^idoJe reglen lo% Viages.

Defde cfta Corte á la de Pa- A Samaló. 529.

s\^ 245. A Valencianas.

A Bf úfelas. 305. A Cambray. 38#.

Á Amberes. J^ 3 A Gante. 3 i 2 i:

A jiilieis. ’ 336 . A Londres por Dubres, 303.

A Londres- 3 A Mons. 39 <J

A ^air.ur. 3 2
-f.

A Lobayna. SIS.

A Colonia. 340. A Nanci. SI3.

A Mafiiich. 326. A Mez por A mbcfcs. 357 -

-A Aquietan. 3 SI- A Mez por París. 30Í.

.ÁFrancfcrt. 366. A Augufta, oAxburgo;- 411.

; A Cales. 347 -
A Perpiñan. TO-

/*A Araiens, Z 7 Ó.
ANarbona. 133

A



A Mompcllcr. IS6, ARabena.
18

344 *

A Aviúon. 169 . A Venecia por Genova. 3 Í2.

AAntivo. 2 12. á Müán poc Tufin. 285,

ATurin.
.

2 S 7 - A Parma por Turín.

A Parma por Genova.
3 0 S

.

A Saona. 2 40. 313.
A Genova. 2 \ 0. A Ñapóles por Genova , y
A León áe Fí'ancia. i 90. Roma. 440.
AToioía, ¿K, Francia. I 20 . A Mecina por Ñapóles. ^20.

AMarícIb. , 200. A Ñapóles por lo derecho. 3P4.

A Niza, ú Niía. 2 12. A Regio, ó Rijoles. yi6.

AI Haya, o Vcrech.

,A Orleans.

34 >- AB.'cfa,
,
297.

2 i 2|. A Püdua. 3 2 ó;

A Ambücfa. 185. A Novara. 227.

A Borcicus. 1 19. A Ginebra por León. 21$.

A Poíiess. 158. A Vicna por AulLía. 492.

A Aíleiis, Í 74 - A Praga. 444 *

AFiorcfiCia por lo derecho.295. A Raiisbona. 434.
A Roma per derecho. 344 - A Aügufta. 403-

xARoma por Milán. 599. A Nurejnberga, 394.

A Milán por Geriova. 2 80. ALinz. 434 -

A Cremona por Miiá n. 29B. A iaípruc. 435.
A Mantua Ídem. 3 i 2. AVicemberga. 47 <5 .

A Venecia. 330. A Monaco, úMunica. 4 í 9 .

ATrenco. 34 ^* A Liorna. 290.

A Ferrara. 327.

Leguas qut ay de dijlanciA dcfde v«-ts a otras Ciudades ,j/ Lugares

masfeñaiadosfuera de EJ^'aña.

’. De Roma á Venecia.., lOÓ. De Roma áTerracina. 18.

. Dc-NapoIes á Salerno. s. De Paris á Gante. 68.

.
De Ñapóles á Roaía. 40. De paris á Amberes. 68.

. De Ñapóles á Roma por Otro De Paris áBmfcIas. 60.

csrpino. 4S. De Patisá Cambray* 35.

De Ñapóles á Mecina. 8 I. De Amiens á Calus, 30,

De Ñapóles á ia Pulla. 84. De París a Falefa. 44.

De Roma .1 Rabena. (yó. De Paris á Ruan. 2 7 -

De Roma 3 iTerni. 16. De Paris a Míens. 51.

De Roma a Nozera. 30 - De Paris á.Cales. 61 .

De Roma i Yi bino,

.

4(5 . De Paris á Suizbti- 2 I.

De



De París a Burdeos. 12?' De Aviñon a Arles, 13-.

De París a Pociers. SI- De Aviñon a Antivo, 42.

De París a Ambuefa. 60 - De Leona Narbooa. 67.

De París a Orlcans. De León a Mompcllcr, J2.

De París a Madrid. 24.^' De León 2 Nimes. 4Í*

De AmbereSáNamur* if- De Aviñon a MarfcIIa. 33.

DeAmberesa Colonia. s 7 ’. De Mompeller a Toloía. 3 á.

De Ambares a Maftrique. De León a Chambery. 16.'

De Aroberes a Aquifgran. 1 De León a Gredobla. 15-

De Amberes á Francfort. De Aviñon a Niza. 44-

De Amberes a Cales. 34* DeTurin a Roma. 13 !

De Amberes a Londres. 69 . De Niza a Genova. 5 1.

De Amberes a Mez. 44- DeTuiina Milán. sB.

De Amberes á Brujas. J S- -DeTurina AlexandrU déla

De Amberes a Juliers. 20. Palla. 13.

De Bruíelas a París. 60 , De TurinaTortoni. 16.

De Bruíelas a Mons. 9. De Tiiiin a Plaíencia. 39.

De Brufelas a Lobayna. <3. De Turin a Berzeli. 17.

De Carobray a Bruíelas. 24- De Turin a Novara, 20.

De Malinas a Bruíelas. 4. De Tuiin a Párma. 51 .

De Brufelas á Amberes. 8. De Chamberí a Turin. 3 á.

De Vencciaa Ancona. í8. De León a Ginebra. 2 S.

De París a Chalón. 38. De Ginebra a Berna. 16.

De ParisaÑanzi. 68 . De Ginebra a Baííleai 34
'

De ParisaTurSi 69* De Chamberí a Ginebra. X 23*

De París aNeveis. ;=• De Auguíla a Berna. Í7.

De París a León. Pí. De Augufta a Viena. 71-

De Amberes a Augufta , d De Aüguíla a Saezburgo;

Aux. 98. De Aügufta a Ñurimbergaí 20.

De León a Toloía; 64. De Augufta a Vvinbürgo. 23;

De León Aviííon. 43 - De Praga a Uiena. *39;

De Orlcans a Turs. 33. De Praga a Vitemberga; 32.

De Potiers a Burdeos. 25. De Langresa Bafilea. 3 7 -

De Potiers a la Rochela. 22. De Baíilea a Conftáncíar is -

De Turfa Angres, y Nances. 4J

.

De Rúan a Aura de Gracia. 12.'

De Turs a Potiers. 20. De Conftancia a Infpurg. 25Í-:

AÁviñonaAix. J7- De Lúea a Florencia. :«4 .

De Ancona a Roma.' 52. De Niza a Genova. íi.

De Toloía a San Tuan de Pie De Lúea a Sena. 20.

de Puerco. sí. De Genova a Milán: 28.

De



De Genova a Venecia. 6o. De Nufcmberg a Vlma. 1 8.

De Milatia Crcinona. li. De Ñapóles a Cozcnca. 4 í.

De Milán á Mantua. 30. De Ñapóles a Monteleon. 5 *.

De Milán a Padua. 46. De Ñapóles a Regio. 75 .

De Milán á Trento. •fi- De Breña a Conlfancia. Í 7 .

De Porcficia á Sena. ja. DcBrenaaBadera. s*

De Niza a San Remo. Jo|. De Breña a Ulma^ 30*

De Niza a Puerto Maufíció, 1 8. De Brchaa Ginebra.

De Niza al Final. J 4 * DeGinebra a Coiura:óCoifa<47.

DcNizaaSaona# 7. De Augufta a Ratisboná. a 3 .

De Milán aLody. 7 - De Ferrara a Rabena. Í 7Í¿

De Milán H^arma. 22. De Ferrara a Coiurá. P6.

De Milán á VcTona. 3 í* De Milán a Ferrara. 4«-
De Milart a Brcfa. l6\* De NantcsaBreft. 4 r,

De Bolonia á Roma. 50. De Falcfa aBiray. 9 .

De Parma á Regio. D De Biray a Montalvái). 6.

De Parma a Modena: 13. De Ruana Honfleur. Í 7 ,

De Parma a Bolonia. ip. De Rúan a Diepra. iS^

De Parma a Florencia. 33 - De París a Rúan. 2 7¿

De Parma a Sena. 42. D: Cambray a ValeticiencS. Sj

De UcncGía á Rabena/ 2%. De Cambray a Gante. 3 *.

De Lila a Gante. 1 De Strasburgo a Maguncia,, sS.

De Valcncicncs á Gante. 4' De Stfásburg a Fancfort. 3 *.

DeValenciencs a Mons. 7. De Sírasburg a Idciberga. i;.

De Mez, 6 Mcfla a Strasbur- De Strasburg a Darcheltad. i i.

rp- De Strasburg a Bafilea* »/•

DeMiianaPaduí. 45. De Stra:sburg a Friburgo. i 3-

De Roma á Eípoleto. Í 3 . De Strasburg a Nuremberg. 5 y.’

De Roma a Tolcntino. 40. De Strasburg a Auguíta. 3 K
De Roma a Ancona. 48. De Nurembergaa Lípficá* 36.

De Lipíica a Ratisbona. 42. De Nuremberga a Praga. 31.

De Lipfica a Vvicemberg. S. De Nuremberga a Bronfvíc. ay.

De Lipfica a Francfort. 38 - De Nuremberga a Monaco. 24.'

De Lubeca á Francfort. 70. De Nuremberga a Caficí. 34-

De Francfort a Praga. 7 *. De Micns a Arr^. 14 -

De Francfort a Auguíla. 3 7i DeParisa Mez. 60 .

Previníeodorc, que en ía tnifma conformidad que van fcgladaí

las leguas qUe a)^ dedilUncia defde la Corte de Madrid a las Ciuda^

des. Villas
, y Lugares dclRcyno, parad focorro de los Viages , fe

K h*



lia de eflabíeccr por el Adminiftrador General de la renta de Eftafe-

tas, rclacionespuntuales de bs diftancias c|uc ay defde los Oficios

principales dei Reyno, a los demas parages de c!
,
para que en ellos

letenga razón poíiciva deel íocorro quea cada viage correíjionde;

las qnales mando fe obíerven inviolablemenie , como íi fueíTen

comprchendidas en cftas Ordcnan9as , en que no íe incluyen por no
hazerlas diíufas.

Por canto, y para que tenga entero cumplimiento cfta fegura

regla, conforme á lo que queda prevenido en las referidas Ordenan*

^as aqui inceitas, mando a codos los Minlftros
, y Jufticias de eOos

mis Rcynos, Adminiftrador General de las Eftafecas, y Poicas , Te-

niences de Correo Mayor, Correos de a cavallo, y de a pie, Maef-

tros de Poftas, y demás perfonas á quienes pertenecieren , fe reglen á

cfta dilpoíicion, y Oídenancas, y lasobfcrven, cumplan , y execu-

tcn puntualmente, cada vno en la parte que le tocare, fin embargo

dcqualquicraocroefcablecimiento, pra¿fica,u ordenes qi:c aya en

contrario, lasquales han de quedar anuladas , y deíde luego las

anulo, y doy por de ningún valor, ni efedlo
, porque afsi conviene

á mi íervicio, y procede de mi voluntad 5 y en fu confequcncia he

mandado dcfpachar U prefente, firmada de mi mano
, y refrendada,

de mi infraeferipto primer Secretario de Eftado , y del Dcípacho.

Dada en Madrid á veinte y tres de Abril de mil íccccientos y veinte.

'

YO EL REY. Don JofcphdcGrimaldo.

Es Cofia del Reglamento Originalque queda con los papeles de la

Secretaria del Defpacho de mi carao, Afadrid d primero de

'\unio de milfeteckntesj veinte. El Marquh de Grimddo^


